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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

«aitóíSBOswróio»'

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en ésta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a . Regente del Reino, I

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Estado Me ha presentado D. Segismundo Mo- 
ret y Prendergast; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

Mateo §a^tt«ta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Trini
tario Ruiz Capdepón; quedando muy satisfecha del celo, ] 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado. J

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho- ] 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo S a p sta ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitirla dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. José López Domínguez; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio k cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReY D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado el Contraalmirante 
de la Armada D. Manuel Pasquín y de Juan; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El “Presidente del Consejó de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Hacienda Me ha presentado D. Amós Salvador 
y Rodrigáñez; quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en. Palacio & cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente ¡del Consejo ■de Ministros,

Práxedes Mateo bagaste*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Alberto 
Aguilera y Velaseo; quedando muy satisfecha del celó, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente dél Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Fomento Me ha presentado D. Alejandro Groi- 
zard y Gómez de la Serna; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio k cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente dei Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Ultramar Me ha presentado D. Manuel Bece
rra y Bermúdez; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del C onsej o de Mini stros,

Práxedes Mateo Sagasta,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, Senador 
del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
MASÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes: ÜSsaéeó

■rmiiMiatoi nm w i  tmtmmmmmmm m iau m iiau m

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Maura y Montaner, Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia* 
Dado en Palacio k cuatro de-Noviembre de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
| MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

En atención A las circunstancias que concurren en 
el Teniente General D. José López Domínguez, ' mador 
del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Eai I). Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra,,
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.»

En atención á las circunstancias que coucobren en 
el Contraalmirante de la Armada D. Manuel Pasquín y 
de Jüan, Senador del Reino,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky I). Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino.

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio k cuatro de Noviembre de "Ni ocho

cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRIMINA
El Presidenta del Consejo da Ministres, -

Práxedes Mateo Hagaste.

En atención k las circunstancias que concurren en 
D. Amós Salvador y Rodrigáñez, Diputado á Cortes,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey d. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda,
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matea Sagastá*'

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Trinitario Ruiz Capdepón, Diputado á Cortes,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regenté del Réiho,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación. 
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
r  Él Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Matea Sagástá.

-   ■"

En atención á las circunstancias qüe concurren en 
D. Joaquín Lópéz Púigcerver; Diputado á Cortes,

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XHI, y como R e in a  Regénte dél Reino,

Vengo en nombrarle Ministró de Fomento.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en’ 
D. Buenaventura Abarzuza, Senador del Reino,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIH, y como Reina Regente ¿el Re '
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Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

r  El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo S  a gasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, D. Práxedes Mateo Sagasta, se encargue 
interinamente del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Slateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y 
el Juez de instrucción de aquella capital, de los cua
les resulta:

Que en escrito de 13 de Diciembre de 1893 José 
Llansado Faurá, vecino de Granadilla, dedujo querella 
criminal contra los individuos que formaron la Junta 
municipal del Censo de aquel pueblo, exponiendo los si ■ 
guientes hechos: que en el Boletín oficial correspondien
te al día 30 de Octubre último se insertó la convocato
ria á elecciones ordinarias para la renovación bienal de 
Ayuntamientos, y en el indicador de las operaciones 
electorales que debían practicarse con arreglo al Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, como domingo an
terior al señalado para la elección, debía reunirse la 
Junta municipal del Censo al efecto de lo prevenido en 
el art. 18 del Real decreto de adaptación, advirtiéndose, 
además, que se tuvieran en cuenta las disposiciones de 
la Real orden aclaratoria de 27 de Noviembre de 1890; 
que el art. 18 del decreto de adaptación de la ley Elec
toral á las elecciones de Concejales, ordena que la 
Junta municipal del Censo se constituya á las ocho de 
a mañana en sesión pública, debiendo asistir los can
didatos por si ó por medio de apoderados en forma le
gal, y la disposición 4.a de la Real orden aclaratoria de 
27 de Noviembre de 1890, previene, de conformidad con 
el espíritu y letra del art. 20 de la ley Electoral, que 
las solicitudes ó comunicaciones pidiendo la declara
ción de candidatos puedan presentarse ante la Junta 
municipal durante las siete primeras horas de sesión, 
la cual ha de celebrarse el domingo anterior al de la 
elección, y que pasadas las siete primeras horas se pro
cederá á ultimar las operaciones de nombramiento de 
los Interventores, pudiendo prorrogarse la sesión, si no 
fuese bastante para ello, otras tres horas, demostrán
dose así que esta sesión pública había de durar más de 
siete horas, puesto que era forzoso esperar el transcurso 
de las siete primeras horas para poder proceder al nom
bramiento de Interventores; qúe forman parte ó compo
nen la Junta municipal del Censo, como Vocal esnatos,los 
individuos del Ayuntamiento y los ex Alcáldesvecínos 
del mismo Municipio, según el art. 10 de la ley Electo- 

ja l ,  y que según previene la disposición 5.“:de la ya citá
i s  Real orden de 27 de Noviembre, es obligatoria la asís- 
teui-'ia á la sesión para los Vocales natos» que deben ser 
convo cados por el Alcalde ó el qúe haga Sus teces; que 
tienen afrecho á ser declarados candidatos par», desig
nar Interventores para las elecciones de¡ Concejales, Se- 
gún el art. 16, letra B , del decreto de adptaacióü de, 5 
de Noviembre de 1890, los ex Concej aleadebmismo Mu
nicipio que lo hubieran sido en* virtud' de elección 
popular y los candidatos para Concejales propues
tos por medio de cédulas firmadas por electores del 
distrito que asciendan á la vigésima parte dé los coin-' 
•prendidos en la lista; que dispone, además; el mism®1 
artículo 10 de ley Electoral, que si á pesar dé la 
convocatoria que el Presidente de1 la Junta municipal 
debe hacer á los Vocales hatos y sus suplentes para 
una determinada sesión no sé reuniere número sufi
ciente, la sesión se celebrará al siguiente día, previa, 
convocatoria de los suplentes que residieran en la ca
pital y con el número de los que asistieren; qué estas 
disposiciones no habían sido cumplidas por el Presiden
te de la Junta municipal, que lo era con arreglo al ar
tículo 10 de la ley Electoral el Alcalde D. Isidro Salé, 
ni por los Concejales D. Juan 8as Montllio y D. Pedro 
Miguel Gumi, dejándose muy especialmente de dar 
cumplimiento á dichas disposiciones por el Secretario del 
Ayuntamiento, que lo era de la Junta municipal del 
Censo, D. IsMro Piñol y Fort; que el domingo 12 dé No
viembre, día señalado en el Boletín oficial para la re
unión de la Junta, al efecto de lo prevenido en el art. 18 
del decreto de adaptación, se presentaron poco después 
de las doce del día en el salón de sesiones de la Casa

Consistorial donde debía estar reunida la Junta, prime
ro el ex Alcalde y actual Concejal y, por lo tanto, indi
viduo nato de la misma D. José Vidal Solí, y poco des
pués el también ex Alcalde y Concejal D. José Fran- 
quet y Fort, acompañado de D. Pedro Juan Arau y Ci- 
vit, Concejal del Ayuntamiento é individuos natos de la 
Junta, presentándose después de éstos D. Ramón Jibert 
y Segura, Concejal del Ayuntamiento, todos ellos con 
el objeto de formar parte de la repetida Junta; que si 
bien se hallaba constituida desde las ocho, como duran
te las siete primeras horas, ó sea hasta las tres de la 
tarde, se había de limitar á recibir las solicitudes de re
clamación de candidatos, en rigor, las deliberaciones y 
acuerdos y el voto de los individuos de la Junta no em
pezaba hasta después de transcurridas dichas siete 
horas; que al mismo tiempo que los inviduos antes ci
tados se presentaron D. Cayetano Jordá Martí y D. Ra
món Pujol Subirá, ex Concejales del Municipio, y, por 
lo tanto, con derecho á ser declarados candidatos, á cuyo 
efecto tenían extendida la correspondiente instancia 
para que se hiciera á favor de ellos la oportuna decla
ración, y tenían confeccionadas las listas de Interven
tores para que, aparte del que directamente podían 
designar, asi como su suplente, con arreglo al artícu
lo 21 del decreto de adaptación, escogiese la Junta de 
los enumerados en aquellas listas los nombres de los 
Interventores que le correspondían nombrar con arre
glo al art. 22 del mismo decreto; que asi los individuos 
de la Junta municipal como los que pretendían ser de
clarados candidatos, quedaron sorprendidos al cercio
rarse de que el local de sesiones de las Casas Consisto
riales estaba cerrado, y al enterarse más tarde que con 
la sola asistencia del Alcalde, dos Concejales y un ex 
Alcalde habían celebrado la sesión, hecho la declara
ción de candidatos y designación de Interventores y 
habían levantado dicha sesión cuando lo tuvieron á 
bien, pero desde luego antes de las siete horas; que 
aun así creyeron los mencionados individuos natos de 
la Junta y pretendientes á candidatos, con gran núme
ro de electores que les acompañaban, entre estos últi
mos el querellante, que sin duda habrían suspendido 
la sesión para ir á comer y que seguirían después fun
cionando, por lo que aguardaron inútilmente todas las 
horas restaútés del día, desde la una en adelante, y na
die se presentó ni volvió á abrirse el local; que' estos 
hechos constituían los delitos previstos y penados en 
los números 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 12 del art. 88 de la ley 
Electoral, sin perjuicio de lo consignado en el 11, que 
el querellante se reservaba denunciar por si no resul
taba completamente fiel y exacta el acta levantada de 
la sesión del día 12 de Noviembre; que eran autores, y 
les comprendía la calificación de funcionarios públicos 
á que se refiere el art. 88 de la ley Electoral, en primer 
término, el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
Granadella D. Isidro Salé y 1). Isidro Piños, y contri
buyeron también á la comisión del hecho que se persi
gue, teniendo igual calidad de funcionarios públicos/ 
los Concejales D. Juan Sas y D. Pedro Miguel Gumi» 
contra cuyas cuatro-personas se dirigía esta querella: 
después de expresar-que,están cumplidos los requisi
tos legales, terminaba suplicando que se admitiera la 
querella; se decljáráse procesados á los querellados, con 
lo demas relativo á lá práctica de las diligencias é in
tervención en ellos del querellante:

Que praclicadas las oportunas diligencias crimina- 
nales, fueron procesados por auto de 26 de Enero últi
mo D. Isidro* Sojé, D. Juan Las, D. Pedro Miguel Gumi 
y D. Isidro Piñol:

Que en su vista, el D. Isidro Solí y tres Concejales 
más del Ayuntamiento de Granadella, acudieron al Go
bernador de la provincia para que esta Autoridad sus
citara á la judicial la oportuna competencia, como así 
lo hizo, dé acuerdó son la Comisión provincial, fundán
dose: en que la querella presentada al Juzgado se fun- 
dá eh'títt haberhstaido reunida el tiempo legal la Junta 
municipal dej, Censo electoral de Granadella, hecho que 
constituía una infracción de las disposiciones legales 
vigentes, como .así se manifestaba por los denunciantes, 
pero no* revestía caracteres de delito sujeto á la jurisdic
ción dé los Tribunales ordinarios; en que el hecho que se 
perseguía no venía comprendido en ninguno de los a r
tículos del cap. l.° del tft/- 6.° de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, porque no podía considerarse como un de
lito la faltado cumplimiento de un preceptolegal, cuan
do no ha existido intención deliberada de cometerlo, ni 
se había creído con su omisión causar perjuicio á inte
reses particulares, como acontecía en el caso de que se 
trataba, que caía de lleno en el art. 98 de la ley del Su
fragio universal, como infracción cometida por los Vo
cales de la Junta municipal del Censo, que debía ser co
rregida por la Junta provincial, con arreglo al art. 108 
de la propia ley, como única competente para castigar 
las infracciones que se cometan por las municipales;

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó en 15 de 
Abril último providencia, por la que, teniendo por eva
cuado el traslado que se confirió á la defensa del que
rellante, y con citación de éste y del Ministerio fiscal, 
celebróse la vista dentro de tercero día; y sin que apa
rezca señalado ese día dentro de los tres á que hace re
ferencia la providencia anterior, y ni tampoco diligen
cia por la que se haga constar que se celebró dicha 
vista pública, el Juez dictó auto declaráadose compe
tente, alegando para ello las razones que estimó opor
tunas; y comunicado dicho auto al Gobernador, éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual inmediatamente se citará al Mi
nisterio fiscal y á las partes para la vista, que deberá 
celebrarse dentro de tercero día; verificada ésta, el re
querido dictará auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente;

Considerando:
1.° Que si bien el Juez dictó providencia por la que 

con citación del querellante y del Ministerio fiscal 
mandó celebrar la vista del incidente de competencia 
dentro de tercero día, es lo cierto que no señaló dia 
dentro de los tres que previene la disposición reglamen
taria antes citada, y expresó el Juez en su citada pro
videncia, con la cual se hizo imposible la comparecen
cia de las partes á dicha vista pública.

2.° Que esto no debió tener lugar por tal motivo, 
como lo demuestra el hecho de no aparecer diligencia 
alguna en los autos por la que se acredite que la expre
sada vista pública se hubiera celebrado, así como el 
día y la hora en que tuviere lugar.

3.° Que la omisión de tal requisito constituye un 
vicio sustancial en el procedimiento que impide por 
ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so x m ,  y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
pie no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. el R ey (Q.  D. G.), y en su nombre 

la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
Catedrático numerario de Derecho internacional públi
co y privado de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago, con el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, á D. Mario Navarro Amandi, designado en primer 
lugar por ese Consejo en el expediente de concurso.

De Real orden lo digo á I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1894.

GROIZARD

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de loe méritos y servicios de D. Mario Navarro 
Amandi.

Doctor en Derecho civil y canónico en 21 de Mayo de 1884 
con nota de sobresaliente.

Licenciado en Derecho administrativo.
Profesor Auxiliar, por concurso y con gratificación, de la 

Facultad de Derecho dé la Universidad Central en 23 de Ju
nio de 1886.

Ha explicado:
Derecho internacional privado, dos cursos completos.
Derecho internacional público, un curso completo.
Derecho mercantil, un curso completo.
Hacienda pública, dos cursos completos.
Historia géneral de la Iglesia, un curso y medio.
Derecho romano, un curso completo.
Y en diversas épocas Derecho civil, Derecho procesal, Li

teratura jurídica y Derecho natural.
Publicaciones:
«Código civil de España, tratado de Derecho civil en for

ma de Código», informada favorablementelpor la Real Acade
mia de Jurisprudencia.

«Reglamento general para la ejecución de las leyes civi
les», informada favorablemente por dicha Academia.

«Cuestionario del Código civil» informado favorablemen
te por el Consejo de Instrucción pública.

«Estudios sobre el procedimiento electoral», informado 
también favorablemente por el citado Consejo.

«Teoría del derecho internacional privado», un folleto.
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«II Congreso electoral de Amberes», estudio publicado 

en La Reme Britanique.
Noce sur m e propositión de loi leudant á introduire VacU 

Torreas en Espagne.

Excmo. Sr.: Por renuncia del propuesto en primer 
lugar; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ba tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Patología general, con su clínica de 
la  Facultad de Medicina establecida en Cádiz, con el 
sueldo de 3*500 pesetas anuales, á D. Benito Arroyo y  
Gil, designado en segundo lugar por ese Consejo en el 
expediente de concurso.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1894.

GROIZARD
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Extracto de los méritos y servicios de D. Benito Arroyo y Gil.

Grado de Licenciado en Medicina y Cirugía con nota de 
sobresaliente en 20 de Junio de 1876; se le expidió el título 
correspondiente en 2 de Octubre siguiente.

Grado de Doctor con nota de sobresaliente en 22 de Junio 
de 1877; m  le expidió el título en 27 de Septiembre del mis
mo año.

En los meses de Septiembre y Octubre de 1878 hizo oposi
ciones á tres plazas de Profesores clínicos vacantes en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, obteniendo por unanimidad el 
segundo lugar de la primera terna.

En Julio de 1879 hizo oposiciones i. una plaza de Ayudan
te  de Clases prácticas con destino á la de Medicina legal y 
Toxicología de la Facultad de Medicina de Cádiz, obteniendo 
él primer lugar de la terna, para cuyo cargo fué nombrado en 
H5 de Julio del mismo año y que en la actualidad desempeña.

Profesor auxiliar nombrado por el Sr. Rector, conforme á 
la  Real orden de 15 de Marzo de 1876, en IS de Octubre de 1878; 
tomó posesión el mismo día del nombramiento, habiendo ce
sado en 2 do Enero de 1888.

Ayudante de Clases prácticas por oposición nombrado -es. 
18 de Julio de 1879; tomó posesión el 19 de Julio de 1879; 
ha cesado en el desempeño de este cargo hasta la i-cha.

Ayudante interino de Clases prácticas con destino á k s  
Clínicas, nombrado por é! Sr. Rector en 15 de Octubre de 1883; 
tomó posesión el 16 de Gctubre de 1883; cesó en ‘28 de Enero 
de 1884.

Profesor clínico interino mombrado por e l Sr. Decano en 7 
de Enero de 1887; tomó posesión el mismo día; cesó en 14 de 
Jimio de 1887.

Profesor auxiliar interino nombrado por la  Dirección gene
ral de Instrucción pública en 28 de Diciembre de 1887; tomó 
posesión en 3 de Enero de 1888; cesó en 13 de Marzo de 1888.

Profesor auxiliar numerario por concurso, nombrado en 23 
defébrsro de 1888; tomó posesión en 4  de Marzo de 1888; no 
ha cesad© hasta la feéka en él desempeño de este cargo.

Resulta de estos datos que ha desempeñado el cargo de 
Profesor auxiliar durante quince años, ariete meses y veinte 
días, y d  de Ayudante por oposición de «Clases prácticas, ca
torce años, diez meses y veintidós días.

Desde hace varioB &ños es Médico m  propiedad del Hospi
tal de Nuestra Señora del Carmen de Cádiz. También lo es 
en propiedad desde el «año 85riel Asilo rie Ancianos de San 
José de Cádiz.

Ha sido Médico de Beneficencia provincial, prestando ser
vic ios en la Casa Matriz de Expósitos.

Ha sido Vocal de lá Junta provincial rie Sanidad durante 
«1 bienio dé 1891 á 1891, y de la municipal durante igual 
tiempo.

Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento do Cádiz, do Junio 
rie 1892, fué nombrado, en comisión, con el Catedrático de Hi
giene é Ingeniero y Arquitecto provincial, para formular las 
bases para el concurso publico del mejor proyecto de obras 
para eí nuevo alcantarillado de Cádiz, conforme á las exigen
cias actuales de la higiene.

Ha sido Conciliario Médico de k  Junta de gobierno del 
Hospital de la Caridad de Cádiz.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R eina Regente del Reino, conformándose con el dic
tamen de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien disponer que la 
presentación de las solicitudes para la declaración de 
los casos de fuerza mayor en las contratas de obras pú
blicas ante los Ingenieros Jefes de las provincias ó los 
Alcaldes de los pueblos en que ocurran los accidentes, 
no implica la nulidad de tales reclamaciones, que de
berán admitirse y  tramitarse siempre que estén dirigi
das al Gobernador civil de la provincia y se deduzcan 
dentro de los diez días que determina el reglamento de 
17 de Julio de 1868.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1894.

GROÍZA&D

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
'

MINISTERIO DE ESTADO

Sección 3 .a—Obra p ía .
PROGRAMAS

A que se refiere el art. 46  del reglam ento: de la  A cadem ia Española de B ellas Artes en Rom a, en cu yas preguntas están  contenidas la s  di versas mp ¿texdas ó a sig n a tu ras teóricas que constituyen el prime r «¡jercicio de la s  oposiciones para aspirar A la s  plaza'¿ de pensionado.

PARA LAS OPOSICIONES Á LAS PLAZAS DT¿ PENSIONADOS POR LA 
PINTURA DE HISTORIA Y  DE PAISAJE, ESCULTURA Y GRABADO 
EN HUECO (1)

( Conclusión ¿).

P R O G R A M A
LE TEORÍA É HISTORIA \DE LAS BELLAS ARTES

Trím era parte.—P rograma de Teoría•
1. Concepto é importancia de la asignatura. Consideraciones sobre los métodos sf jguidos, y el que debe seguirse en su estudio.2. ¿Qué se entiende p at teoría de las Bellas Artes?3. Existancia de la B elieza; sus órdenes, grados y diferencias con lo útil y lo agradable.4. Percepción de Ir* Belleza por el hombre. Consideraciones «obre el guste y Luen gusto.5. Expresión de Ja Belleza; su fondo, forma v relación. El Arte; su concepto, divisiones y diferencias con la Ciencia.€. El artista, ¿cóm® produce y expresa la Belleza? El Ge- nio y sus cuaM aaes; estilo, manera, etc.7 . Del Arte bello; según los principios de la Ciencia; según  los Meches; consideraciones generales.8. Las Bailas Artes en particular; concepto y división, j 9. Bellas Artes de1 oído; sus caracteres.10. Bellas Artes de la vista ó del dibujo; sus caracteres.11. Teoría general de !k s  Artes plásticas. Condiciones que } exige el ejercicio de nada una de ellas.I 12, De la Arquitectura; su concepto, división y elementos.I 13. Influencia riel clima, de los materiales y  de la vida social, política y religiosa de los pueblos en su Arquitectura. La policromía natural y artificial.14. De la Escultura; su concepto, fin, caracteres y división.15. De la Belleza realizada por la Escultura.16. Análisis áe las obras maestras en la Escultura. De la policromía en Escultura.17. De la Pintura; mu. concepto, fin, caracteres y división. Sus medios de expresión. Cualidades y conocimientos propios riel pintor.18. De la Belleza realizada por la Pintura* Principios por que se rige. Aplicación de la teoría.19. Elementos y medios artísticos de expresión de que dispone la Pintura. Diversos procedimientos.20. Análisis de las obras maestras en Pintura.2L Del Grabada; su objeto y división.22. Teoría del Grabado. De la Belleza en el grabado.23. Obras originales y reproducciones por medio del grabado.
24. Materiales, procedimientos y ejecución en él grabado.

Tm gram a de Mmtoria.
1. Historia de las Artes plásticas; bu .concepto y divisiones.] 2. La especie humana y sus razas; ideas y consideraciones generales sobre sus caracteres.3. Tiempos prehistóricos. La Idad de piedra. La Edad rie los metales. Primeros Inventos.4. El Egipto; su historia, caracteres y religión.5. Prinoíp&les caracteres de la Arquitectura egipcia*6. Orígenes y caracteres de la Escultura egipcia.7. Idem id. de la Pintura ídem.ij 8. Industrias de Arte en Egipto, Mobiliarios y utensilios.9. Importancia dei Arte egipcic; su influencia en el áe | «otros pueblos: su decadencia.10. Trajes, usos y costumbres en el Egipto; el culto religioso.11. Caldea y Asiría; su  historia* «caracteres y  religión.12. Principios y caracteres generales de la Arquitectura ¡asirio-caldea.13. Escultura caldeo-asiría; observaciones y caracteres generales.14. Pintura «caldeo-asiría; caracteres, materiales y procedimientos.15. Industrias de Arte en Asiría y en Caldea: mobiliarios* 1$. Influencia del Arte asirio en el de otros pueblos; sudecadencia.17. Trajes, uses y costumbres en ¡a Caldea y la Asiría.18. Media y Persia; su historia, caracteres y religión.19. Caracteres generales de la Arquitectura medo persa.20. La Escultura medo persa; sus orígenes y  caracteres.21. La Pintura medo pe*m; sus procedimientos.I 22. Industrias de arte ea Media y Persia; sus caracteres.• 23. Afluencias dei arte rneáo persa en el de otros pueblos:I decadencia.

j 24. TrajQS, usos y  costumbres de estos pueblos.¡ 25. Fenicia: su historia, caracteres y religión.| 26. Arquitectura fenicia: sus principales monumentos.| 27. Escultura fenicia: caracteres, materiales y procedimientos.j 28. Pintura fenicia: orígenes, caracteres y  procedimientos,i 29. Industrias del arte fenicio; vestigios que de ellas seconocen.30. Ir fluencias del arte fenicio en el de otros países.31. Trajes, usos y  costumbres de los fenicios>32. La Judea: su hutoria, religión, civilización é ideas ge-• nerales.j L 33. Arquitectura hebraica; principales monumentos; tem-j pío de Jerusaléni La Pintura y Escultura hebraica.I 34. Industrias de arte en la Jtdaa; mobiliarios y utea-> silios.35. Trajes, usos y costumbres entre Jos helreos; culto religioso.
(4) Véase la Gamta de ayer.

36. La Siria septentrional y la Capadocia: caracteres general»,* de la civilización hetea.37. La Frigia, Lidia, Casia, Licia, etc.: idea general de la constitución de estos pueblog; su religión; vestigios del arte de otros pueblos en el de éstos.38. Principios y caracteres generales de la Arquitectura de estos pueblo»; la Escultura y sus derivados; decoración artística y arUs industriales.39. Influencia dei arte de estos pueblos en 8l ds la Grecia.40. Traje», usos y costumbres de estos pueblos.41. La India: su historia, religión y caracteres generales.42. Principios y caracteres de la Arquitectura india: monumentos.43. Escultura india: caracteres, materiales y procedí- mientes.44. Pintura india: caracteres, materiales y procedimientos.45. Industrias de arte en la India; mobiliarios y utensilos.46. Influencia del arte indio en el de otros países: sus derivados. •47. Trajes, usos y costumbres en la India; el culto reli
gioso.48. La China y el Japón: su historia, religión y caracteres; sentido plástico de los chinos y japoneses.49. Principios y caracteres de la Arquitectura china y japonesa: monumentos principales.50. La Escultura china y japonesa: estilos, caracteres y 
procedimientos.51. La Pintura china y japonesa: estilos, caracteres y pro
cedimientos.52. Industrias de arte en China y Japón.53. Trajes, usos y costumbres en ídem id.54. América: caracteres generales del arte Americano antes y después de la conquista; principales, monumentos.55. Trajes, usos y costumbres de los pueblos americanos.56. Grecia: su historia, religión y caracteres generales.57. Principios y caracteres generales de la Arquitectura griega; sus órdenes; principales monumentos.58* La Escultura: orígenes, caracteres, materiales y procedimientos. La Escultura griega como eterno ideal dé la  
perfección de la forma.í59. La Pintura griega: orígenes, caracteres, materiales y 
procedimientos.>60. Industrias de arte en Grecia: mobiliarios y utensilios. *81. Importancia <kl arte griego: sus influencias en otros hasta el de nuestros mas; su decadencia y causas que la determinaron.62. Trajes; usos y costumbres del pueblo griego: fu ciuto.63. Italia: el pueblo etrusco, orígenes de su eivilízacióa y art», etc.64. Artes plásticas etruscas; principales monumentos de Arquitectura; la Escultura; materiales y procedimientos, la Pintura, sus motivos é interpretación dé éstos.65. Industrias áe Arta en Etruria: mobiliarios y uten*¡ silios.¡ 66. Importancia del Arte etrusco: b u  influencia en el ro-| mano.] 67. Trajes, usos y costumbres del pueblo etrusco.\ 68. Roma: su historia, religión y caracteres generales*.| 69. Arquitectura romana: principales monumentos.! 70. La Escultura romana: sus orígenes, caracteres y mo-I tivos que trata.\ 71. La Pintura romana: sus orígenes, influencias que pre-■¡ senta y caracteres; el mosaico.72. Industrias del Arte romano: mobiliarios y  utensilios.] 73. Importancia del Arte romano: sus influencias en él de| otros.países, su decadencia y causas que la determinan.| 74. Trajes, usos y costumbres del pueblo romano,f 75, Arta cristianó: causas que determinan su aparición,¡ las catacumbas; decadencia de las artes en Occidente.\ 76. Trajes, usos y costumbres éntre los primitivos cris-| tríanos.| 77. Arte bizantino: la Arquitectura, sus principales mo>| aumentos, la Pintura, la Escultura, los Iconócl&stas y su in*¡ fluencia en el desarrollo de esta Bella Arte.j; 78. Industrias del arte bizantino: mobiliarios y uisnsiiios.¡¡ 79. Trajes, usos y costumbres: el culto religioso.1 80. El Arte bizantino en los monasterios: su decadencia.' 81. Arte románico: sus influencias y caracteres genérales( en la Arquitectura, la Escultura y la Pintura.| 82. Arte ojival: influencia de las Cruzadas, orígenes y pe-i ríodos, caracteres de cada uno de éstos.83. La Arquitectura ojival: orígenes y caracteres genera- lee. La Pintura y Escultura en este período, i 84. Importancia del arte ojival: su decadencia y causas i que la determinan.í 85. Las industrias del arte en Europa durante la Edad j media: mobiliarios y utensilios, etc. j 86. Trajes, usos y costumbres durante la Edad media.\ 87. L*g artes plásticas entre los árabes: carácter é his-| toria do este pueblo; su religión.88. Arquitectura árabe: sus principios y caracteres, prin- i cipales monumentos.j 89. La Pintura y Escultura entre los árabes,j 90. El arte árabe en España; sus caracteres y  estilos.‘ 91. Las industrias del arte entre los árabes; mobiliarios y| utensilios; decadencia de las artes plástica®.92. Trajes, usos y  costumbres del pueblo árabe; el culto, i 93. E>. Renacimiento; causas que lo determinan; su apa- j rición; principios nuevo* en que se funda.! 94. El Renacimiento en Italia; sus caracteres propios en| los siglos XIII y XIV; artistas que lo personifican J  sus ! obras.j 95. Progreso de las Bellas Artes en Italia en el siglo XV;! artistas que personifican este período; la arquitectura y la i escultura; caracteres nuevos que presentan, f 96. La Pintura; la escuela florentina en este tiempo; ele-| mentes nuevos que presenta; escuelas de la Italia central y j meridional, y artistas que las personifican; importancia qué 
i adquiere el grabado.
! 97. Apogeo del Renacimiento italiano; los grandes Maes-
i tros de este período; b u s  obras; sus discípulos.

98. Decadencia del Renacimiento italiano; las artes bajo la influencia del Barroco; principios á que obedece y su ca- j rácter; escuelas idealistas y  realistas y principios que sus- ! tentan; Maestros «rielados qué brillan hasta la aparición de J lo» tiempos modernos.I 99. La arquitectura del Renacimiento en las restantes n&-] ¿iones de Europa é influencia dei arte italiano en ella; monu-\ mentos de esta época.* 100. La escultura del Renacimiento en las restantes na-\ cíones de Europa; influencia del arte italiano en esta escul- 1 tura; principales producciones escultóricas.
1GL La pintura del Renacimiento ea las restantes nací©| nes de Europa; influencias del arte italiano; la pintura en los i Países Bajos en este período; diversas escuelas, sus eríge- ' fj?*s, desarrollo, apogeo y  decadencia; artistas? que florecen en p&ríodoé y gus obras; el grabado en estas escuelas*
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102. alemanas en el mismo período; su origen é

influencia ski arte italiano; desarrollo, apogeo y decadencia; 
artista» ^u. florecen y sus obras, el grabado en Alemania.

103. ¿i Renacimiento en la pintura francesa; sus orígenes 
é influencias extranjeras; caracteres en su d«sarrollo, apogeo 
y  decadencia; artistas-: que florecen y sub obras; el grabado 
tn Francia rn ^ta período.

104. L * ntura española en los siglos XIII y XIV; qué 
ínfluenc <'umijeras se notan en ellas; caracteres propios 
que pre*« u'& ®1 Biglo XV é influencias que en ella se no
tan; arte \ i t ?.blds de estos tres siglos y vestigios que nos 
quedan *-¡ * intura; la pintura española en el siglo XVI;
activid* d h ? sf* despierta en España y sus causas.

105. *  ̂ ,• *o de la pintura española; grandes maestros de 
este perí  ̂ : -v vida; bus obras y juicio que nos merecen. ;

106. t.d̂ 'iCia da la pintura española y causas que la 
determo

107. Lancia del Renacimiento en la historia dé las 
Bellas i : > * analogías y diferencias entre el Arte del Rena
cimiento y el le otraB épocas; decadencia general en el Arte 
del R e m . vo v causas que la determinan.

108. 6 i. dustrias del Arte en Europa durante el Rena-
cimienti. sideraciones generales; mobiliario y utensilios
en lo reb£i v*o, civil y militar.

109. T ^ u»os y costumbres durante el periodo del Re- 
nacimiü. ^ , culto religioso y sus ceremonias; considera
ciones p nc^o'f« «obre las costumbres.

110. ’’ »:i ios tiempos modernos; caracteres y dife
rencias , «i . tienta en las varias naciones do Europa. Maes
tros ais'Á Tjurt brillan en sus comienzos. Caracteres y ten
dencias viu . í r f  «n nuestros días.

111. í -n GUOP d«BcubrimientoB de Pintura, Escultura, Gra
bado y - 1 . •■«•ctura.

PROGRAMA DE ANATOMÍA ARTÍSTICA

1. ¿C ■ erra y aplicaron les antiguos la noción anató
mica y * i i : ui Agiea en sus artes? Ejemplos en el arte Asitio,
Caldeo, ’ -;.,'“io y Griego.

2. L - *f animales unidas á la humana, m  el arte 
aimbólieo y en el clásico.—Artes antropométricas y 'Sntoopo- 
márficas.

3. E¿ni4ios anatómicos de Rafael de Urbino, Miguel An
gel, LeC'i-:4*‘-'!o ce Vinci, Gaspar Recorra y Juan do Joanes. El 
renacim coto y la anatomía artística*

4. D-fo re nejas del concepto del estudio anatómico para el 
hombre do oicocia y para el artista. ¿Qué es el hombre para 
éste? A ■ • i ru po t. i>o griego*■■

5. E. oto. nsi ito como base del organismo. Grupos oseos en 
que se civice, _

6. L 4 clavera en general. Angulo facial de Campcr. Pre- 
sentimíeiyv? ob Alberto Durero. Areas de Cuvier.

7. Eí rr.qui» ó columna vertebral. Su objeto, razón de sus 
slúsci.1* m pe «testación.

8. Hí * deí hombro y del brazo; pronación y supina
ción; d; i c t regresiva: mano.

9. F ior*x en osteología. Sus articulaciones y mecanis
mo. Diferencias' en los ds» sexos: su amplitud, etc.

10. I#  pelvis, su osteología: su mecanismo y objeto; ba
lanza y blantas; diferencias envíos sexos.

11. Esqueleto de la pierna y sus coyunturas: su mecanis
mo; extensión de pie en el hombre. Teoría de Huxley; sus di
bujos; bóveda ''.eltarso.

12. Ar >v«iaciones en general; su división, usos, etc.
13. M hí>í*uí08. Noción del movimiento; músculos volunta

rios é l  z p v  s; ejemplos. El corazón ¿ob un músculo?
14. v j,- * -j b de la cabeza; difiniciones y ejemplos; masti

cados g; * ,11 jo en la expresión estática.
15. ai b de la cara. Su división en grupos: senti

miento > h movimientos.
16. v de la faz; Definiciones, ejemplos, etc,
17. Aúpalos del cuello; sus regiones y usos. En qué su

jetos se .. en ver los escalenos. El cutáneo.
18. \ . oíos exteriores del tronco. Su modelado en sus

diversa»’ ; z***.
19. ícenlos exteriores del tronco. Interpretación de los 

barroqv .?*.*.«. Opiniones de Arfe y Villafañe.
20. uc’ifc*i\doB intercostales y diafragma: de la espalda y 

dorso lirab&y: sus usos.
21. LóvUosdel hombro y del brazo; sus usos.
22. lú.dvu A l antebrazo y de la mano;, sus usos.
23. 6 i los que rodean la articulación coxo femoral.
24. llcxn drl muslo y de la pierna. Comparación con los 

del brazo,
25. Mm  de las aponeurosís; cómo modifican la forma del 

hombre*
26. lasa  de la vida y del cuerpo humano en actividad; 

diferenc o el cadáver.
27 . o es. Digestión y circulación. Tipos flacos y

grueso* , la figura humana. Alteraciones pasionales.
28. (Ti >; sus caracteres artísticos* Ejemplos.
29. h.1.: t n~ r el tipo hipocrático; sus caracteres fijosé

inmutaba.'.
30. V fc jfA  de los temperamentos. Pintores que lo han

interprft -c y que han prescindido de esto;
31. E-í?:;¿  sexos. Caracteres artísticos. Angeles.
32. lo?,/ de determinar por el modelado y carácter del 

dibujo 1?, vúón ó depresión intelectual y moral de los in
dividúen. : píos en el arte griego.

33. Re’í cióu anatómica de los caracteres de la forma con 
la perfecc A: d; ios aeres.

34. Ub; anatómica que debe existir en las diversas 
partes d o u r¡ a figura; en su forma y color. Desarmonia,

35. ¿ Ex r tí positivamente la belleza en el organismo del 
hombre? 6 .. .... es de afirmación.

36. cu.  ̂ del hombre según los climas. Gigantes y
enanos*

37. Dz ih ^nejanza anatómica y de la semejanza aparen
te. Eotcg. <*:,»; sintéticas de una familia ó raza. Eclecticismo 
griego.

38. L . p anemia; su historia, concepto y certeza. La ana
tomía ce my», ra a.

39. Br/A'ík de los tipos de Alberto Durero. Formas fun- 
damenta!^ u t̂ómicas del rostro humano.

40. La, 6 xpresión como resultado del cambio de forma, de 
actitud y Pi lor del cuerpo humano.

41. Ru7,i-p. Origen del hombre. Adán anatómicamente 
considerado. C*iácter de lo» hombres de aquellas edadea.

42. L í -j; * clón de la humanidad en tres períodos. Cazado - 
res, pasí'~: ;,í ; labradores. Carácter de estos tres tipos hu
manos.

43. C\ .'-erares más principales de las tres grandes divi
siones de i ? r*zas. Jafética, mogol», negra ó etiópica,

44. Ei\ g a iones é irrupciones de los pueblos: su influjo 
en Jos o  o de las razas actuales.

45. R&r..*; d la Península ibérica. ¿Existe un tipo nacio
nal? Er ’ pintar asuntos patrios con modelos de otras 
naciones.

PROGRAMA
PARA. LAS PENSIONES DE ARQUITECTURA

1.* I. Concepto general del arte arquitectónico. —Arqui
tectura,—Etimología de esta voz.—Su acepción más admi
tida.

Arquitectura independiente,—Arquitectura dependiente. 
Su triple aspecto.

A. La arquitectura considerada como arte bello.
a) Condiciones morales del arte arquitectónico.
El fondo y la forma: Unión y distinción de estos dos tér

minos. (Simbolismo).
b) Belleza.—Relación de la forma con el ideal.—Formas 

racionales.*—Formas geométricas.—Formas imitati vas.—For
mas naturales.—Formas expresivas.—Formas ideales.— 
Condiciones generales de belleza en los edificios.

c) La belleza es el fin mediato de la arquitectura,
d) Misión de la arquitectura como arte bello.
2.a B. La arquitectura considerada como ciencia.
a) Condiciones materiales del arte arquitectónico.
Resistencia de la materia inorgánica.—Sus leyes.
Ciencias naturales*—Ciencias matemáticas .—(Tecnicismo.)

&) La construcción»'-'Relación de la forma con la fun* 
ción.

Formas elementales.—Formas geométricas.
Formas combinadas.—Sus modificaciones progresivas con 

la ciencia.
Condiciones generales de una buena construcción.

§£ c) La construcción es el medio práctico de la Arquitectura.
d) Importancia de la Arquitectura considerada como 

ciencia.
3.a €. La Arquitectura considerada como industria.

3  a) Condiciones naturales del Arte arquitectónico.
Usos y costumbres.—Su relación con el estado físico, mo

ral y social del hombre.
Necesidades religiosas.—Necesidades individuales,
Hecesidades sociales. (Instituciones.)

&) Conveniencia.—Relación de la forma con el destino.
Formas exteriores.—Su acuerdo con la naturaleza y apti

tud de la obra arquitectónica.
Decoro. (Decorum.)
Formas interiores.—Su acuerdo con los usos y costum

bres. (Comodidad.)
Condiciones generales de conveniencia en los edificios.

c) La conveniencia es el fin inmediato de Ja Arquitectura.
<£) Necesidad de la Arquitectura como industria.
4.a D, Carácter sintético del Arte de la Arquitectura.
a) Solidaridad entre la ciencia, la industria (condición) y 

el arte (fin).
Las dos primeras se auxilian mutuamente y sirven do base 

á la tercera.
b) Método que debe seguirse ©nía composición arquitec

tónica. (Método sintético.)
Método que debe seguirse en la enseñanza de la Arquitec

tura. (Método analítico.)
5.a H. Estudio analítico del Arte arquitectónico.
A. Condiciones esenciales de belleza en Arquitectura.—Lo 

verdadero.—Lo bueno.
A estos dos términos corresponden dos cualidades: La so

lidez.—La conveniencia.
D ob operaciones: La construcción.—La disposición.
Dos medios: Alzados y plantas.

B. La solidez.—Acepción de «sta voz en Arquitectura.
Solidez rea l—Solidez aparente.

a) Solidez real.—Sus condiciones materiales.—Su cali
dad, su forma y su distribución.

Estructura.—Dimensiones de cada miembro.—Estableci
miento de fundaciones.—Enlace y disminución de muros.— 
Disposición de bóvedas y pisos.—Reparto de pilares y co
lumnas.—Distribución de huecos y macizos.

b) Solidez aparente.—Sus condiciones.—Manifestación de 
la osatura y materiales de construcción.—Relación con la ca
lidad de los edificios.—Relación de dimensiones.—Conformi
dad con las nociones naturales de solidez.

c) La solidez real es base de la solidez aparente, y juntas 
constituyen la construcción arquitectónica.

Concepto de la construcción en Arquitectura.
d) El Arte aplicado á la construcción da origen á las pro- 

por dones.
6.a C. La conveniencia.—Acepción de esta voz en Arqui

tectura.
Conveniencia material.—Conveniencia moral.

a) Conveniencia material. — Sus condiciones. — Situa
ción.-rDistribución.g

Medios de cqmuníctcióa*—Salubridad.
b) Conveniencia moral.—Bup condiciones,—Verdad en 

las formas.—Manifestación exterior d*l interior.—Acentua
ción de los órganos importantes.—Utilidad de todos los 
miembros.-T-Naturaíidad y facilidad.

c) La conveniencia material es la base de la conveniencia 
moral, y juntas constituyen la disposición.

Concepto de la disposición en Arquitectura.
d) El arto aplicado á la disposición da origen al carácter. 

(Ejemplos.)
7.a D. La belleza.—Dos acepciones de eslavos @a Arqui

tectura.
Bello raciónat—Bello ideal.

a) Bello racional.— Sus condiciones definidas. — Propor
ción.—Carácter.

b) Bello ideal.-—Sus condiciones indefinidas.
Combinaciones de formas.— Relaciones de magnitud y

figura.
Insuficiencia de la razón para comprender estas relacio

nes y sue leyes.
Necesidad del estudio de la naturaleza.
Necesidad del estudio de los modelos.
La Arquitectura es nnartven cuanto revela el ideal.
Las bellas formas expresan cualidades morales y senti

mientos*
Lá.imitación.ár^iijítectónlea es abstracta y sentimental.

c) El bello real es condición de la belleza ideal, y juntos 
dan origen á Ja decoración arquitectónica.

Concepto de la decoración en Arquitectura.
La decoración y la ornamentación. — Su distinción esen

cial*
d) El arte aplicado á lá decoración produce la armonía. 

(Ejemplos.)
8.a E* Proporciones, carácter y armonía son las condi

ciones fundamentales de la belleza en Arquitectura.
a) La proporción.—Corresponde á la forma del Árte.—Se 

relaciona especialmente con la variedad.— Se dirige á los 
sentidos.

b) El carácter.—Constituye la esencia del Arte.—Se re
fiere especialmente á la unidad.—Y se dirige á la inteli
gencia.

c) La armonía, producto de la combinación y enlace de 
los anteriores elementos.—Es la vida del arte.—Se refiere á 
la unidad y á la variedad.—Se dirige al sentimiento.

9.a A. Proporción.—Etimología de la voz.—Su acepción 
general.—Su acepción especial en Arquitectura.

Dimensiones.—Proporciones.
a) Dimensiones.—Su concepto.—Cualidad esencial.—La

grandiosidad.
Medios de expresión.—Sacrificio de una de las tres di

mensiones. (Ejemplos.)
Condiciones generales.
Influencia en las grandes divisiones en la dimensión total. 

(Ejemplos.)
Influencias de las pequeñas divisiones en la dimensión 

total. (Ejemplos.)
Necesidad de un término de comparación.
Sistema seguido en la antigüedad. (Ejemplos.)
Sistema seguido en la Edad media. (Ejemplos.)
Sistema que aconseja la razón y la experiencia. (Ejemplos.)

10. b) Proporciones.—Su concepto.
Proporciones racionales.—Proporciones armommas.

a) Proposiciones racionales.— Su cualidad esencial: la 
verdad.

Medios de expresión.—El orden, la sencillez.
Condiciones generales.
Deferentes al orden material. (Principios generales de 

construcción.)
Variedad de soluciones.—Límites naturales. (Ejemplos.)
Deferentes al orden moral.—Relación entre las dimen

siones y nuestras ideas. Relación entre las dimensiones y  
nuestros sentimientos.

Proporciones cortas.—Ideas correlativas. (Ejemplos,)
Proporciones esbeltas.—Ideas correlativas, (Ejemplos.)
Límite conveniente al efecto que ha de producirse. 

(Ejemplo»,)
Las proporciones del orden material incumben al cons

tructor.
Laa proporciones del ©rden moral afectan especialmente 

al artista.
11. JL Proporciones armoniosas. — La cualidad esen

cial.—La verosimilitud.
Sus medios - Regularidad.—Simetría.—Euritmia.
Simetría.—Origen etimológico de esta voz.—Su acepcción. 

especial en Arquitectura.— Diferentes grados de simetría. 
(Ejemplos.)

Euritmia.—Origen etimológico de ©sta vos.—Su acepción 
especial en Arquitectura.—Euritmia entre los antiguos.—* 
Euritmia entre los modernos. (Ejemplos.)

Condiciones generales.
No son arbitrarias. Representan la opinión admitida so~ 

bre el objeto. Representen el juicio común sobre sus solu¿~
clones*

Hay un tipo en cada caso que no es lícito alterar.
Dependen especialmente del ideal.
Dependen del adelanto de las ciencias.
Dependen de los progresos de la industria.

12. Necesidad del estudio de las teorías admitidas.—Teo
ría de Vitrubio.—Teoría de los Arquitectos modernos.—Teo
ría de Alberto.—Teoría de Escamozzi.—Teoría de Palladlo.—»* 
Teoría de Vignola.

Necesidad del estudio de los modelos.
Proporciones d8 los templos de la antigüedad. (Ejemplos.)
Modelo de los templos griegos.—Proporciones de los mo

numentos de la Edad Media. (Ejemplos.)
Alteraciones debidas á nuestras condiciones fisiológicas. 

Angulo visual.—Punto de vista.—Curvatura de las líneas 
rectas.—Inclinación de las verticales. (Ejemplos.)

Proporciones convenientes establecidas por la razón y 
confirmadas por la experiencia. (Ejemplos.)

13. F. Carácter.—Etimología de esta voz.—Su acepción 
general.—Su acepción en Arquitectura.—Carácter grandio
so.—Carácter original.—Carácter particular é indicativo.

a) Carácter grandioso.—Concepto general.— Cualidades 
correspondientes.—Fuerza —Magnitud.

Medios de manifestación.— Unidad.—Sencillez.
Condicionas que favorecen el desarrollo de este carácter.— 

Atrasos de conocimientos científicos.—Unidad ds ideas y sen
timientos.

El carácter grandioso domina en el estilo severo.
El carácter grandioso corresponde más especialmente á 

las épocas primitivas. (Ejemplos.)
14. b) Carácter original.—Su concepto.—Cualidades co

rrespondientes.
Vitalidad.—Proporción,— Medios da manifestación.—La 

unidad en la variedad.
Condiciones favorables al desarrollo de esta carácter.— 

Neeesidades sencillas y definidas.—Observación racional de 
la naturaleza.— Descubrimiento?? científicos. — El carácter 
original domina en el estilo ideal.—El carácter original co~ 
rresponde á las épocas evolutivas ó de esplendor. (Ejemplos),

15. c) Carácter indicativo.—Su concepto general. 
Cualidades correspondientes.—Claridad.—Gracia.
Medios de expresión.— La libertad ordenada.
Condiciones favorables á su desarrollo.—Conocimiento

del destino.—Especies del destino de cada edificio.—Conoci
miento profundo de las ideas que le corresponden.

Medios de manifestación.
Disposición general de las masas.
Indicación de los miembros esenciales.
Ornamentación simbólica,—(Ejemplos.)
d) El carácter indicativo domina en el estilo gracioso.— 

('Ejemplos.)
El carácter indicativo corresponde á las épocas á© transi

ción ó decadencia.
16. Armonía.—Etimología de esta voz, su acepción ge

neral.
Su acepción en Arquitectura.
Armonía en las dimensioues.—Armonía en las formas.
Armonía en las dimensiones.
Cualidad esencial.—Correspondencia de las paites al todo.
Medios de expresión.—Las proporciones.
Condiciones generales.
Relación de dimensiones del conjunto.
Relación de las partes entre sí.
Relación de las partes con el todo.—(Ejemplos.)
Armonía en las formas.—Cualidad esencial.—Acuerda 

entre la idea y la forma.—Medios de expresión.—El ca
rácter.

Condiciones generales.
Referentes á la planta y alzados.
Unidad de motivo.—Acuerdo de las partes esenciales y 

accesorias.—Claridad y facilidad en la disposición.
Referentes á la ornamentación.
Elección y distribución de los ornatos.—Ornamentación 

arquitectónica.—Ornamentación escultural.—Ornamentación 
polícroma.—(Ejemplos.)

17. III Estudio sintético del arte arquitectónico.
A Resumen.-Objeto de la Arquitectura.—(La Belleza.)
Condiciones de la Arquitectura.— Solidez.—Conveniencia.
Condiciones generales de la belleza,—(Proporción, carác

ter y armonía.)
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B Influencia de las proporciones en el carácter de los 

edificios
Dimensiones.
La extensión en profundidad como dimensión dominan

te.—Carácter dei edificio.—(Ejemplo,)
Lv, extensión en latitud como dimensión dominante.—Ca

rácter del edificio.—(Ejemplos.)
La extensión «n altura como dimensión dominante.—Ca

rácter de! edificio.—(Ejemplo.)
18. Le relación de dimensiones caracteriza los edificios y 

expresa las ideas y sentimientos dominantes en los pueblos.
Proporciones"— Proporciones robustas.— Carácter que 

imprimen ni edificio.—Proporciones esbeltas.-—Carácter que 
asignan &1 edificio.

Prepondera* cia de los macizos sobra los huecos.—Carác
ter, espacial-dei edificio.

Preponderancia da los huecos sobre los macizos.—Carác • 
ter particular d*l edificio.

19. C. Influencia de la proporción y el carácter en la ar
monía.

Preponderancia de la unidad en las proporciones.—Grado 
de armonía coy respondiente.

Pre pon d eran cia. de la variedad en las proporciones.—Gra
do de armonía correspondiente.

.Carácter severo.—Género de armonía que determina.
G* rácter original.—Armonía resultante.
Carácter indicativo.—Condiciones que impone á la ar

monía.
D. La Arquitectura no reconece más que un principio 

con tres distintas manifestaciones,
Reglas generales que de su estudio se deducen para la

composición.
E . Definición general de la Arquitectura*

BASAMENTOS Y MUROS.

29 B o a  Puto.—Disposición y construcción. Objeto de 
los fe t

3 pfciL l simples. (Estilóbato.)
tos compuestos.—Elementos componentes.—Zó

calo vivo ó neto. Cornisa.
Decoración.—Carácter propio de los basamentos,—Ele- 

mentor-coustrnctívos que los decoran. \
Almohadillas y rehundidos.—Rectos, curvas, biselados, 

mixtos.
Almohadillas de la Arquitectura antigua. (Ejémulos.) 
Almohadillas d© la Arquitectura-moaerna.—Estilo floren- 

•tino- (Sj^mplofe.,)
Reseña, de otros motivos de ornamentación conveniente 

A los basamento». (Ejemplo»,)*
Muro».^Clasificación general de los muro».—Muros ho- 

mogé^eoe.—Muro» mixtos.
Disposición y construcción.
Muros de'cantería.—Muros de sill&rejo.—Muros de ladri

llo.—Muros mixtos.
Cadenas piedra.—Macho1»' d8 ladrillo.—Contrafuertes.

Barbacanas, (Ejemplos.)
Disposiciones diversas.—Muros aislados.—Muros de edi

ficios.— Moros de contención.
Decoración arquitectónica.
Rehundidos y almohadilla».—Cadena» de piedra.—Pilas

tras.—Moldura».—Simple» y compuestas.—Lisas y adorna
das. (Ejemplos.)

Decoración racional de los muros mixtos. (Ejemplos.)
Decoración escultural.
Frisos y molduras decoradas.—Bajos relieves.—Bustos.—

'.Estatuas.
Decoración polícroma natural.
■Revestimiento de mármoles.—(Compartimentos.-Com- 

'binad ón de colores.)
Ejempíog de esta decoración en el arte dé la antigüedad 

j  ©n el arte moderno. (Florencía.)
Decoración pintada.—Combinación"' de colores.—Reglas 

■¡■■generales.
Ejemplos de esta decoración en el arte antiguo. (Porápéya 

y Herculano.)
Ejemplos de esta decoración en el arte moderno (Italia). 

t(Ejcmplüs.)
Reglas1 prácticas para su comprobación.
Columnas, pilastras y cariátides.

21. Columnas y entablamentos.
Disposición y construcción.—Formas de las columnas.—- 

Principio rácioBai á que corresponden.
Parte» compohéhtes.—Basa.—Fuste.—Capitel.
Funciones qué desempeña cada uno d® estos miembros. 
Entablamentos.
Sus miembros.— Arquitrabe. — Friso y cornisa. — Condi

ciones especiales dé'cada uno de satos miembros.
Pedestales,— Función que desempeñan. — Su» elementos 

componentes.—Zócalo.—Dado ó neto.—Cornisa.—Orden (sis 
■tema completo).

Decoración.
Proporcione»'de-las columnas (tres tipos).*^*Varíaciones 

del diámetro de la columna (sumoscapo é imóscapo).—Perfi 
del vivo de \m columnas (Galbo). (Ejemplos.) .

Proporciones de los pedestales con las columnas.
Propo rcion m de las columnas é intercolumnios. 
Proporciones de los entablamentos.—Proporciones de 1c; 

entablamentos con las columnas. (Ejemplos.)
' Bustos. ; r;:-' ' ; ‘

Molduras lisas.—Molduras decoradas.
Motives decorativos aplicables ádas-moldura».'
Motivos ornamentales correspondientes al friso.
Teoría de los órdenes de Arquitectura.

22. Ord e u dórico.— Griego. — Su» proporciones genera 
les.—Decoraciones de la columna. Forma del capital.—Fus 
te.—Trazado de sus estrías.

Decoración del entablamento.—Arquitrabe y friso. 
Miembros de que se componen.
Triglifos y.metopa».
Cornisa.—Su decoración.(Mittilos).
Sobriedad correspondiente á esta orden.
Orden dórico romano.—Alteraciones importantes de sus 

miembro»
Basa de la columna. (Ejemplos.)
Orden dórico de la época del renacimiento.—Proporcio 

nes generales.—Ornatos característicos, (Ejemplos.)
23. Orden jónico.— Griego.— Sus proporciones genera 

les.—Decoración de la célumná.—Capitel.—Formas y ornato 
característicos.—Costado del capitel.

Capiteles de ángulo.
Fuste.—Forma de sus éétrías,
B#»a.—Perfiles de que se compone.—Su ornamentación 
Entablamento —Proporciones generales.— Disposición© 

del arquitrabe y friso.—Su decoración.
Forma de la cornisa.—Su decoración (Dentículos.)—Ele 

ganda característica de este orden. (Ejemplos.)
Orden jónico romano.—Principales variantes.—Forma

del capitel y de la basa.—Decoración del entablamento. 
(Ejemplos.)

Orden jónico del renacimiento.—Sus proporciones y de
coración. (Ejemplos.)

Orden corintio.—Griego.—Proporciones generales.— De
coración de la columna.—Capitel: elementos ornamentales de 
que se compone.—Las hojas, los caulículos, las hélices.—De
coración de su fuste y bas&.

Entablamento.—Decoración del friso.
Decoración de la cornisa.
Riqueza correspondiente á este orden.
Orden corintio rom ano— Sus proporciones.—Varían tes 

esenciales del capitel.—Sus hoja».—Los caulículos.—Las hé
lices.—-Florón central.

Variantes del entablamento: proporciones relativas del 
arquitrabe y el friso.—Decoración correspondiente á estos 
miembros.—Cornisa. — Variaciones esenciales (modillones). 
(Ejemplos.)

24. Pilastras.
Disposición y construcción.
Necesidad que motiva su empleo.—Función que desempe

ñan—Dimensiones más conveniente».
Decoración.—Forma de los capiteles.—Molduras de su 

basa.—Salidas de, las pilastras.—Pilastra* dé la Arquitectura 
griega. (Ejemplos.)

Reglas prácticas que se deducen para su composición. 
Pilastras de la Arquitectura romana.
Pilastras modernas.—Sus condiciones.—Sus formas.— 

Principio que debe presidir a ia composición de las pilas
tras.

Cariátides.—Noticia histórica.—Su disposición como so
portes.—Qariátidts griegas.—Cariátide» modernas.—Reglas 
relativas al empleo de cariátides en loa edificios. (Ejemplos.)

Telamones — Su empleo en los edificios antiguos.—Sus 
actitudes características. (Ejemplos.)

25. Arcadas.—Condiciones que motivan el uso de las ar
cadas.

Arcadas sobre pilares.—Arcadas sobre columnas. 
Disposición y construcción.
A r c a d a s  s o b r e  p i l a r e s .—Partes componentes del pilar. 

Zócalo.—Fuste ó neto.—Imposta.
Partes componentes del arco*—Archivolta.—Enjutas.— 

Cornisa.
Formas diferentes de los pilares.—Rectangular.—Poligo

nal.—Curvilínica.—Mixta.
Forma principal de los arcoB de medio punto (peraltados y 

rebajados).—Ojival. (Equilateral, lanceolado y rebajado.)—De 
herradura. (Circular y túmido ojival.)

Arcadas sobre columnas.—Origen - de esta disposición.— 
Conveniencia de su empleo.

Decoración.
Proporciones generales.
Proporciones dei hueco.
Proporciones de ios pilares,
Proporciones de la» columnas.
Columnas adosadas á los pilares. Reglas para su composi

ción. (Ejemplos.)
Pilastras adosadas á los pilares. Reglas para su composi

ción, (Ejemplos.)
Arcadas de la Arquitectura antigua. (Ejemplos.)
Arcadas de la edad medía. (Ejemplos.)
Arcadas árabes. (Ejemplos.)
Arcadas de renacimiento. (Ejemplos.)
Regias generales para la disposición y decoración de las 

arcadas.
Condiciones relativas á los materiales.
Condiciones relativas á su enlace.
Condiciones relativas á su carácter;
Reglas prácticas para au composición.

26. Puertas y ventanas— Observaciones relativas á la 
función útil que desempeñan las puertas y ventanas en loí 
edificios.—Su clasificación.

Adinteladas.—De medio punto.—Be arco de círculo. Oji
vales. De herradura. Elípticas.

Disposición y construcción.—Elementos componentes de 
las puertas y ventanas adintelada.—Jambas.—Dintel.—En
tallo» necesarios para la colocación de los teláres.

Elementos constitutivos de las puertas y ventanas en arco 
de círculo.—Disposición de la archiVólta.—Derrames y ca
pialzados necesarios para el juego de sus cerramientos;

Proporciones de cada uno de los elementos y del compues
to en cada caso.

Decoración.—Diversos métodos.—Conveniencia del em
pleo de las cornisas en las ventanas,—Motivos de decoraeiór 
que introduce su uso.—Analogía éntrela decoración de laí 
jambas y los dinteks.

) Relación entre la decoración de los arcos y las jimba».
\ Puertas y ventanas antiguas.—Puertas y ventanas moder
5 ñas.—Mezquinos y ojos de buey.—Lucernarios.—Ejemploi 
i más notables en cada época.—Reglas práctica» que sededu 
l cen de ^ste estudio. ■.ca* .
\ 27, Á t i c o s ,  c o r n is a s  y  f r o n t o n e s .— A ticos.— Considera

dones sobre la fundación que desempeñan.—Elementos cóns 
i titutivo». ■■■
! Diversas disposiciones que pueden adoptarse.-Proporcio
j nes que deben guardar con relación al conjuntoi^Proporciój 
;; de la cornisa del ático.—Disposición adoptada entre los an 
| tiguos.
\ Decoración.—Carácter que imprimen loa áticos. (Ejém
\ píos).
| Cornisas.—Función que desempeñan las cornisas m  1
\ construcción.—Partes de que se componen.—Disposicione 
1 que pueden adoptarse según el género é importancia de lo 
! edificios que coronan.— Cornisas arquitrabada». — Forma 
I acentuadas de sus perfiles.

Diversos medios da decoración. (Ejemplos.)
Reglas prácticas que se deducen para su composición. 
Frontones.—Condiciones que motivan su empleo.—Reía 

ción que guardan con el restó de la construcción.—Parte 
componentes.—Inclinación da los frontones.—Diversas dií 
posiciones que pueden adoptarse.— Proporciones que debe 

; guardar con el resto de la construcción.
I Decoración.—Ornatos de la cornisa.—Importancia d€
j empleo de la escultura.—Frontones de la antigüedad. (Ejen 
•; píos.)
j Reglas prácticas que se deducen para la composición d
• los frontones.

28. Pisos y  b ó v e d a s .— Pisos.—Función que desempeña 
| los piaos en la construcción.
j Disposiciones que pueden adoptarse, según las condicic
! nes materiales que motivan su empleo.
I Decoración. '-Proporciones de las partes componentes.-
j Decoración de su parte inferior.—Analogía entre ésta j  a 
j sistema de construcción adoptado.
i Decoración en pisos de madera.—  Idem en pisos c
; hierro.

Empleo de la pintura. (Ejemplos.)

29. Bóvedas.—Función que desempeñan en la construc
ción.

Diversas disposiciones que pueden emplearse, según la 
'forma de la superficie que han de cubrir.—Bu generación.

Bóvedas cilindricas.—Bóvedas anulares.—Bóvedas esféri
cas.—Bóvedas ojivales.— Curvas directrices.— Sistema de 
construcción.

Decoración.—Proporciones de las bóvedas. — Espesara» 
que deben adoptarse.—Curva de presiones.—Curva de lo» 
centros de gravedad.

Nervios. — Casetones: Su trazado.— Bóvedas pintadas. 
(Ejemplos.)

Reglas prácticas que se deducen para su composición.
30. Armaduras y cubiertas.—Armaduras. Función que 

desempeñan en la construcción.
Yariedad de disposiciones según las condiciones mate

riales y locales.—Inclinación de las armaduras.—Armaduras 
de pendientes pronunciadas.—Idem de pendientes suaves.— 
Armaduras á la Mausard.—Armaduras curvas.—Proporcio
nes.—Efectos que producen las presiones.

Decoración de las armaduras.—Armaduras de las Basí
licas de Italia.—Armaduras empleada» en algunas sinagoga» 
en España.—Sistemas modernos de decoración (Ejemplos.)

Cubiertas.—Consideraciones sobra la función que desem
peñan.—Disposiciones que pueden adoptarle—Cubiertas de 
piedra.—Cubiertas de pizarra.—Cubiertas de tierra cocida.— 
Cubiertas metálicas.—Partes de que constan.—Disposición 
y forma de las cobijas —Idem de las canales.—Salida de las 
aguas—Decoración Cubiertas de la antigüedad. — Ante
fijas.—Decoración de los caballetes.—Motivos de decoración 
que puede introducir la salida de las aguas.—Cubiertas mo
dernas.—Decoración de las cubiertas metálicas. (Ejemplos.) 

Reglas prácticas que se deducen para la competición.
31 . P ó r t ic o » .— Disposición y  construcción. —  Objeto de 

esta clase de construcciones.—Condiciones generales debidas 
al carácter del edificio.—Columnatas.— Arcadas cubierta» 
con pis^s ó bóvedas.

Condiciones debidas al clima.
Orientación conveniente.
Condiciones especiales debidas al uso.
Pórticos.—Galerías.—Claustros, etc.
Decoración.—Pórticos antiguos.—Proporciones y deco

ración;—Bu objeto.—Su» formas características. (Ejemplos.)
Pórticos de la Edad media.—Su objeto.—Sus forma».—De

coración da sus bóvedas.—Contrafuertes. (Ejemplos.)
| Pórticos árabe».—Sistema decorativo. (Ejemplos.)

Pórticos del Renacimiento. — Sus proporciones genera
les.—Sistema decorativo.

Pórticos de Italia y Francia. (Ejemplos.)
Pórticos sobrepuestos —Condiciones generales que deben 

satisfacer en su composición.—Unidad de la composición.— 
Disposición más conveniente de sus dif erentes miembros.— 
Reglas prácticas para su composición.

32. V e s t í b u l o s .  — Disposición.—Su objeto.— Diferencia 
entre los Pórticos y los vestíbulos.—Oondmoiiea especíale» 
que deben concurrir en un vestíbulo bien dispuesto.—Posi* 
ción que debe ocupar en los edificios.— Dependencias que 
debe servir.—Modo de disponer las entradas principales y las 
de importancia secundaria.

Sistema de construcción según la importancia del edi
ficio.

Decoración.—Carácter decorativo de esta parte de los edi
ficios.—Sencillez de la ornamentación y severidad de estilo. 

Vestíbulos de la antigüedad. (Ejemplos.)
Vestíbulos modernos.
Condiciones especiales de esta parte de los edificios.— 

Vestíbulos de los edificios públicos.—Vestíbulos de teatros.— 
Condiciones á que han de satisfacer.—Vestíbulos que miden 
la.altura de dos ó más pisos. (Ejemplos.)

Reglás para «u composicióhi
33. Disposición y construcción. — Designación de los 

servicios que bajo este nombre se comprenden.—Balas co
rrespondientes al servicio privado.—Comedores.—Salones de 
recepción.—De billar.—De juegos.—De baños, etc.

Salas correspondientes á las residencias da los Soberanos. 
Salón del treno.—Sala de Consejo.—Da guardias.—De armas. 
Museos, etc.

Condiciones generales de las salas de grande importan
cia.—Disposiciones de las luces en los salones.

Decoración.—Proporciones convenientes á las grandes 
galas.

Influencia de la forma del tacho en Ja» proporciones d< 
una sais.

Ornamentación.—Salas abovedada».—Disposición de las 
bóvedas y de loa puntos de apoyo,—Decoración que re
quieren.

Conveniencia de aumentar algunas de las dimensiones en 
lo» diferentes casos.

Bifarénelas entre una gala y una galería.
Casos en que conviene dividir las gala» con apoyos inter

medios.
Grandes salas de la antigüedad ^Ejemplos )
Grandes saks de la Edadmedis (Ejemplos.)
Salas moderna», sus condicione» generales según el des

tino del edificío.^Modelos de sialas dedicadas á diversos usos. 
Reglas prácticas para su composición.

34. Escalera.—Disposición y construcción.
Posición de las escaler*» principales ségún la distribución 

general del edificio.—Diferente» formá» de escalera».—Forma 
déla caja.— Sistema conveniente en* cada caso.—Escaleras 
dobles. ' % ’’ ,3

Disposición de las rampas.—Numero de escalones en cada 
tiro.- Cambio» de dirección.—Escalera» de servicio. (Ejem
plos.)

Decoración. '*
Proporcionesgenerales de la caja de escalera.—Proporcio

ne» dalos triamos. —Oraamentación cerrés p on dianie á las es
caleras de aparato.—Escaleras sobre columnas.—Escaleras 
sobre pilastras.—Escaleras al aire.—Modelos de escaleras 
(Edad media y Renacimiento)^

Escaleras modernas.—Bus condiciones especiales.—Ln 
cernários. (Ejemplo».)

Reglas práctica» para la composición de escaleras en cads 
caso.

35. P a t io s ,  j a r d i n b s t  f u e n t e s . — Palios.—Importune! 
de su bu^na colocación en los edificios.

Disposición.—Diferent-aâ ■ formé» que afectan-según su m  
portancia.—Patios abiertos.—Patios cerrados,—Condicione 
que impone el clima á su establecimiento.—Patios de serv 
ció: su disposición má&'conveniente.-—Servio?o» que prestas 

Decoración.—Proporciones de los diferente» patios corre 
pendientes á las totaleB del edificio.
\ Carácter de la ornamentación en ..loa patios de impo 
taneia.

Patios del Rehacimiento. (Ejemplos.)
Patios moderno».—Bus condicione» relativas á la impo 

taneia dd  edificio. (Ejemplos.)
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-Jardines.—Condiciones quehan de satisfacerIm jardines 

f©£mo partes accesorias de los edificíoa.
Disposición.—Diferentes w stemss de trazase©.—Sistema 

francés: ventajas que presenta.—Gombinaciéii de las líneas 
generales con la Arquitectura de los edificios.— Situación de 
los estanques y saltos de aguas,— Sistema inglés.—Sus ven* 
tajas en los de poca exte® sión.—Trazado de sus eaUes.—-Ele
mentos que accidentan sil terreno y le comunican un aspecto 
pintoresco.—(Ej emplee de ambas disposición es).

36. Fuentes.—Confederaciones generales sobre los saltos 
de agua,— Medios de aprovechar todos los efectos que el agua

gaede producir.— Furentes públicas.— Fuentes privadas.— 
isposiciones.

Frentes ̂ aisladas.—Fuentes adosadas á un muro.—Fuen
tes conmemorativas.

Fuentes aisladas.—Observaciones sobre su establecimien
to^—Condicionts generales á que kan de satisfacer.—Fuentes
monumentales.—Fuentes de janiín.

Decoración.—Formas diversas áe sus apoyos.—Formas 
convenientes de sus tasas.

Filones.—Sus perfiles más con venientes.—Ornamentación 
característica de estas composiciones.

Decoración arquitectónica.-—Decoración escultural.
Fuentes de la antigüedad. (Ejemplos.)
Fuentes de la Edad inedia y Fenecimiento. (Ejemplos.)
Fuentes modernas.
Fuentes adornadas.—Disposición.—Observaciones relati

vas á su estahJecimmuto.
Diferentes elementos de que se componen.
Decoración arquitectónica.—Columnas.—Pilastras.—Ca

riátides.— Arcadas.—Nichos.—Cartelas.—Tazas, etc.
Decoración escultural.—Estatuas.—Grifos.—Esfinges, et

cétera. {Ejemplos,)
Fuentes conmemorativas.
Relaciones entre la escultura y la arquitectura.
Consideraciones sobre los atributos y alegorías. .(Ejem

plos.)
37. Geografía y etnografía aplicadas á la Arquitectura.— 

Influencia de la naturaleza en el hombre en los diversos paL 
ees en que habita.—Divisiones y subdivisiones de la r&zahu
mana.—Caracteres distintivos' y aptitudes de cada una para 
al cultivo de laa Bellas Artes.—Ei hombre de Jas épocas pri
mitivas: restos, materiales que de él se conocen,—Los monu
mentos primitivos, e¿ Europa, Asia, Africa y América.—Es
tudio comparativo entre los de Ins diversas regiones.

, 38.; El Egipto,—Bu géologla y topografía.-rRazas que, lo 
pueblan.'—Cronología y principales divisiones de la historia 
-de Egipto, relacionadas con las de bu  Arquitectura.—Reli
gión, usos y costumbres de los egipcios.—Fauna y flora del 
Egipto.—Bel ación áe todos estos elementos* con la composi
ción y decoración de la Arquitectura egipcia.

39. Materiales de cqn struecíón que proporciona el suelo 
del Egipto.—Su clima.—Influencia de estos elementos en la 
construcción.—Estructura de las construcciones egipcias.— 
Templo al pie de la gran esfinge que marca el paso de los 
monumentos primitivos ála Arquitectura propiamente dicha.

40. La Caldea y la Asina.—Bazas que las pueblan.—Cli
ma, geología y  topografía de ambas regiones.—Religión, 
usos y costumbres de ios caldeos y de los aeírioB.—Fauha y" 
hora de aquellas regiones.—Materiales dé construcción.—Re- 
lación de todos estos elementos con la decoración y la cons
trucción arquitectónica.—Estructura de las construcciones 
unirías.

 ̂41. La Persia.—Razas que la pueblan.—Clima.—Topogra
fía y productos de su suelo.—Principales fases de su histo
ria, relacionada con la de su Arquitectura.—Religión, usos y 
costumbres de los persas.—Relación de todos estos elemen
tos con la forma y i a decoración de la Arquitectura persa.— 
Materiales y sistema de construcción más empleados en la 
Arquitectura persa,—Los descubrimientos de Mr. Lacrois en 
Susa.—Estructura de la Arquitectura persa, de la época de 
los Aqtternenidas.

42. Grecia.—Geografía y topografía de la Grecia.—Bazas 
que constituyen el pueblo helénico.—Bus colonias.—Reli
gión, usos y costumbres de losgriegos.—Principóles fases de 
su historia, relacionadas con la de su Arquitectura.

43. Geología de la Grecia:—Materiales dé construcción 
que proporciona el suelo de la Grecia.—Materiales y sistema 
<le construcción empleados por los griegos en diversas épo
cas de su historia—Estructura del templo griego,

44. Disquisición acerca de los orígenes, desarrollo, apo
geo y decadencia de Ja Arquitectura griega.—Elementos de
corativos y de estructura que se encuentran en la Arquitec
tura de otros pueblos antiguos orientales.-—Estudio del tem
plo griego bajo el punto de vista de la composición y decora
ción.—Los órdenes Jónico, Dórico y Corintio.—Su análisis.

45. La Etruria.—Disposición ace ca del origen de las ra
ízas que la pueblan.—Sus relaciones con los griegos.—Reli
gión, usos y costumbres de los etruecos — Caracteres del 
Arte etrusco.—Sus diferentes ramas y su relación con la de 
los otros pueblos antiguos.—Decoración dé la Arquitectura 
etrusca.

46. Materiales más empleados en lá construcción y en la 
decoración etrusca.-^Sistemas dé construcción,—El arco y 
la bóveda.—Estructura del templo etruaco y. sus analogías y 
diferencias con la del templó griego.

47. Roina.—Geografía y topografía.—Origen de su po
blación*-^Carácter distintivo del pueblo romano.—Religión, 
usos y columbres y relación de todos estos elementos con 
su Arquitectura.— Diversos períodos de su historia y relación 
é influencia que éstos tienen en los de su Arquitectura.

4B. Clasificación de las construcciones romanas según su 
destino.—Estudio de la disposición de la decoi ación en los 
diferentes períodos de su historia é influencia de las Arqui
tecturas etrusca y griega.—Elementos y sistema de decora
ción más empleados en la Arquitectura romana.

49. La Arquitectura romana bajo el punto de vista cons
tructivo.—Materiales y sistemas de construcción empleados 
pi or los romanos.—Sociedades de obreros y organización de 
Io«9 trabajos, relacionados con los sistemas de construcción*
—Clasificación de las construcciones romanas según la dis
posición de sus cubiertas, ya sean éstas de bóveda ó de ma
dera .—Relación entre ia estructura y la decoración en la Ar
quitectura ¿romana*

56. Las bóveda coacrecioBsadas en la construtóón ro
mana justificadas, por Jeerecuroos y mano de obra de que 
disponían los constructores. Sistema generalmente empleado 
y  detalles de la estructura y de ¿os procedimientos de ejecu
ción ea las tres clases de bóvedas asadas especialmente por 
los constructores romanos. Ejemplo# di versea tomados en ¿os 
monumentos más notables de la épooa. —Examen crítico de 
este sistema y consecuencias útiles que pueden sacarse para 
la ccnstruemón modene.

51. La cúpula romana del Panteón de Roma o—Análisis j 
de los muros dei recinto, composición constructiva de la bó
veda y su enlace c«m el maro.—Estudio de las estructuras de ! 
algunos edificios de planta poligonal ó circular que preparan j 
la  colocación de la cúpula sobre cuatro apoyos ó pechinas. *

52.- Resumen de los caracteres de la estructura y decora
ción de la Arquitectura de todos los antiguos pueblos orien
tales hasta la formación de la Arquitectura griega y su com
paración con la de Etruria y Roma. Juicio crítico acerca de

analogías ̂  diferencias.
53. La Arquitectura cristiana —-Influencia del nuevo ele

mento religioso en la Arquitectura.—Primer período déla 
Arquitectura cristiana, épocas que abraza.—El templo cris
tiano, partes de que consta.—Estilos llamados latino y bizan
tino ó de Occidente y Oriente.—Estilo latino.—Su origen.— 
La basílica.—Caracteres del estilo latino.—Sus divisiones y 
caracteres 4« la decoración y construcción en sus diversas 
épocas,—Ejemplos.

54. Materiales y sistemas de construcción más empleados 
en la Arquitectura cristiana primitiva en general y de la 
rama latina en particular.—Estructura del templo cristiano 
de los primeros siglos, y en especial de la rama latina.

55. La Arquitectura bizantina.—Sus orígenes.—Diversas 
artes que en ella influyen y elementos que cada una de ellas 
aporta.—Caracteres del estilo bizantina.—La Arquitectura 
bizantina en los diferentes períodos de su historia.—Caracte
res de la forma y de la decoración en las diferentes épocas.— 
Extensión geográfica de éste estilo, diferencias en las diver
sas regiones y las causas que Jas motivan.

56. Elementos y sistema de construcción de la Arquitec
tura bizantina.—La cúpula sobre pedrinas y apoyos aislados. 
Estudio de la estructura de algunos edificios de planta poli
gonal ó circular que preparan aquella solución.— Bóvedas 
concrecionadas en Ja construcción bizantina, -*-? Ejemplos de 
bóveda de cañón seguido, eeférica y por arista.

57. Estructura de Santa Sofía de Gonstantinopla.—Siste
ma de contrarresto empleados para la bóveda central y los 
arcos que la sirven de base.— Consideraciones sobre la esta
bilidad áe estas construcciones.

58. La Arquitectura llamada románica. — Geografía de 
este estilo.— Causa de su desarrollo y caracteres generales 
de la estructura y de la decoración.— Nuevas proporciones y i 
elementos de ornamentación que aparecen en este estilo, su 1 
análisis.—Principales Escuelas, Italia, Alemania, Escandí- ¡ 
navia, Francia, Inglaterra. España.—La Arquitectura romá- | 
nica en «1 Norte de Italia.— Recuerdo de la Arquitectura del 
Exarcado de Revena, fenecía, Milán* etc., en los primeros i 
siglos de la Edad media.— La Arquitectura románica en el 
Norte de Italia*— La Arquitectura llamada ríniana.— La Ar
quitectura románica en Alemania.

59. La Arquitectura románica en el Norte, Centro y Me
diodía dé FVáncíá.-^Caracteres generales y los que distin
guen á la de cada región.—Escuela de los Condados de Pe- 
rigueux y de Angulema.— La Arquitectura románica en In
glaterra.—La misma en Eacandinavia, sus caracteres, las 
iglesias de madera de esta región.

60. La Arquitectura de la Edad media en España hasta el 
siglo XI: 1.°, anterior á la invasión mahometana; 2.°, desde 
esta época hasta la introducción de la Arquitectura románica. 
Caracteres de la disposición y de la decoración de la Arqui
tectura de aquellas dos épocas deducida de los monumentos 
ó restos que se conservan y de las noticas de antiguos escri- j 
tores.—Material y sistema da construcción más empleados.— 
Ejemplos.

61. Lâ  Arquitectura románica en, España y causa de su ! 
introducción y desarrollo.—Escuelas que se forman,caracteres I 
generales y particulares á las de cada región.—Escuela de Sa
lamanca, Toro y Zamora, su carácter distintivo.

62. Materiales y sistemas de construcción más empleados 
en la Arquitectura románica.—Estructura del templo romá
nico.—Iglesias cubiertas de madera y cubiertas de bóvedas. 
Bóvedas articuladas.—Estudio retrospectivo de los principios 
de la estructura articulada para la formación de tschos en los 
edificios de la Siria central.—Condiciones de localidad y de 
.época que explican la estructura adoptada.—Ejemplos toma
dos en edificios diversos de dicha comarca.

63. Modificaciones que debía sufrir en la Edad media la bó
veda romana considerada bajo el punto fie vista dé la estruc
tura con el cambio del material,diferentes medios de ejecución 
disponible y conveniencia propias de loé edificios á que se 
aplicaba en aquella época.—Breve reseña de estas modifica
ciones hasta llegar á íá estructura articulada de la bóveda de 
crucería.

# 64. , Entilo gótico ú ojival*—Estudio crítico respecto de las 
diversas opiniones acerca de su formación y desarrollo.—Geo
grafía de este estilo, su extensión y principales escuelas que 
se forman.-Estudio retrospectivo respecto de ciertos elemen
tos y principios decorativos de las Arquitecturas romana, 
bizantina y. románica.—Elementos que le son propios.—Es<- 
tudio de la fauna, la flora y la decoración geométrica.—Los 
miembros arquitectónicos historiados que aparecen ya en la 
Arquitectura románica.—El arco apuntalado, su importancia 
decorativa y constructiva.

65. . Análisis de la Arquitectura gótica en Francia, Ingla
terra, Alemania, Italia y Esp»ña, sus principales monumen
tos, su agrupación por escuelas y caracteres distintos entre 
todas ellas,

66. Materiales y sistemas de construcción de la Arquitec
tura gótica u ojiva!.—Estructura del templo gótico de una, 
tres y cinco naves abovedadas.—Análisis bajo el punto de 
vista de la construcción de las plantas y alzadas de estos edi
ficios.—Examen de los contrarrestos empleados, disposicio
nes características.

67. Estudio de la bóveda de crucería francesa bajo el puu- 
to de vista de su estructura.—Recuerdo de los procedimien
tos de trazado referidos á bóvedas establecidos sobre diver
sas formas de plantas.—Construcción de los nerizos de estas 
bóvedas,—Témpanos de la bóveda, su aparejo y modo de evi
tar dificultades prácticas de ejecución dependientes de la for
ma y aparejo correspondientes.—Ejemplos. !

68. Cuestiones análogas á las anteriores con relación á las í 
bóvedas de crucería inglesas.— Modificaciones de estas bóve- ! 
das eligidas por necíisidades de la estructura.—Sistemas de ■ 
construcciónempleados.—Ejemplos. j

69. Bóvedas alemanas de crucería.—Sus caracteres espe- I 
cíales bajo el punto de vista de la estructura —Modificado- ! 
nes que el sistema de construcción y las combinaciones de ner- j 
Vios adoptadas en estas bóvedas introdujeron en su dis
posición general.—Bóvedas recticuladas, sus ventajas.— Ejemplos. 4 i

*70. ideas generales sobre los diferentes medios de contra- 
rrestar el empuje de las bóvedas* Sistema empleado en la i 
•construcción romana, y en general en toda clase de bóvedas 
concrecionadas.—Soluciones diversas, según la forma de la 
©o veda y la disposición de las plantas y alzados.—Contrarres
tos de la bóvedas articuladas.—Disposiciones diversas de ! 
contrafuertes y botare les.—Arbotantes, sus ventajas ó in- S 
convenientes.—Arbotantes dobles y arbotantes de dos tramos ? 
ó  vuelos: nasos en que ae han empleado. j

i *  decoración policroma y las pinturas murales en la ? 
Arquitectura gótica. —La pintura en vidrio.—La carpintería 
bajo pl punto de vista constructivo y decorativo*—Las casas é

r iglesias de madera en el Norte de Europa.—Las carpinterías 
1 ó armaduras de madera inglesas.
! 72. La Arquitectura árabe-mahometana.—La península
. arabiga*—Su,descripción geográfica y topográfica.—Princi- 
! pales razas que la pueblan en diferentes períodos de la Hísto- 
¡ ría.—Orígenes y generación de la Arquitectura árabe.—Notí- 
; cías de antiguos escritores respecto de los templos y palacios
] de la Arabia Feliz.—Noticias de viajeros modernos. Maho-
í ma.—Carácter de sus principios religiosos en cuanto tienen 
i relación con la Arquitectura.—Extensión del Imperio Arabe- 
| Mahometano.—Ligero í análisis retrospectivo respecto de la 
] Arquitectura de los pueblos con que se pone en contacto.—
| La Arquitectura latina, la bizantina, la Persa y la india.—
S Influencia de estas Arquitecturas en el desarrollo de la arabi- 

ga-Mahometana.
| 73. Principales divisiones de la Arquitectura árabe.—La
I Arquitectura arabe-mahometana en Siria, Palestina y Egipto 
j hasta el siglo IX.—Idem en la Mauritania y enEspaña hasta 
i el siglo X.—Caracteres generales de la composición y de la 

decoración en cada una de ellas y diferencias que las dis
tinguen.

74. La Arquitectura árabe en Oriente desde el siglo IX 
al XI en Egipto, Siria y Palestina.—En Persia y en la India. 
En España en los siglos IX y XII.—Análisis de esté período 
de la Arquitectura mahometana: caracteres que distinguen 
entre sí las diversas ramas y con las del período anterior.— 
Elementos decorativos que aparecen én esta época en las 
distintas regiones.

75. La Arquitectura árabe-mahometana en Oriente desde 
el siglo IX hasta lá época moderna.—La Arquitectura maho
metana en este período en Egipto, en la Arabia y Palestina.__
En la Persia, en la. Judea y en el Turquestán.-Diaposición y 
elementos decorativos dé esta Arquitectura.—El barro esmal
tado, las estalactitas, forma de los arcos.

76. La Arquitectura turco mahometana hasta fines del 
siglo XV, Ó sea hasta lá toma dé Constantinopla por los tur
cos.—La misma después de estie acontecimiento.—Inflaencia 
de Ja iglesia de Santa Sofía.—Elementos decorativos y carac
teres constructivos de esta Arquitectura en las diversas 
épocas.

77. La Arquitectura mahometana en Occidente, Túnez, 
Argelia, Marruecos y España.—Principales acontecimientos 
históricos y su influencia én la Arquitectura.—Composición 
de los edificios y  carácter de la decoración.—La Flora.—La 
decoración geométrica.—El barro esmaltado.—Diferencia en
tre este elemento decorativo en Occidente y en Oriente.—Laa 
bóvedas y arcos estalactíticos Como elementos decorativos.— 
Forma de los arcos.—Modo de tratar la decoración y da pro
ducir el ckro oscuro.—La policromía en la Arquitectura ára
be, sus principios fundamentales.

78* Materiales y sistemas de construcción más empleados 
en la Arquitectura mahometana.—Los materiales artificiales. 
Diferencia entre la construcción árabe en Oriente y Occiden
te.—Estructura deflas diversas clases de bóvedas empleadas 
en la Arquitectura árabe y en especial la bóveda de crucería 
de la época del Califato español y las de estalactitas—For
mas y aparejos de los arcos en la Arquitectura árabe.—La 
carpintería arabiga, especialmente en España; diversos siste
mas de cubiertas, su estructura.

79. La Arquitectura cristiano mahometana en España y 
Sicilia.—España.—Causas del desarrollo de éste estilo.-La 
Corte dé Alfonso el Sabio.—Las ordenanzas de diversas ciu
dades de España, y especialmente las de Sevilla y Toledo* —
El arté cristiano-mahometano en Aragón, Castilla y Andalu
cía.—Caracteres que presenta en cada una de estas regiones 
y diferencias que las distinguen.

80. Sicilia.—Causas del desarrollo de este estilo en Sici
lia.—Carácter oriental de la Corte de los conquistadores nor
mandos.—La Corte de Guillermo el Bueno.—Caracteres de 
este estilo en Sicilia, diversas artes que contribuyen á su for
mación y diferencias con el de España.

 ̂81. Ei estilo del Renacimiento.—La Italia en el último pe
ríodo de la Edad media.—El Renacimiento en la Literatura, 
en la Pintura y ©n la Escultura —Tendencias al clasicismo 
en la Arquitectura del centro de Italia durante la Edad me
dia.—Carácter á la vez regional é individualista del Renaci
miento.—Bruneleschi, Bramante, Scamozi, Miguel Angel.__
Su significación é influencia dentro dé este estilo.—Caracte
res de la composición y dq la decoración en la Arquitectura 
del Renacimiento.—Gran desarrollo de la Arquitectura civil, 
sus causas.

82. La Arquitectura del Renacimiento enEspaña.—Cau
sas de su rápida propagación.—J3u carácter especial en la Pe
nínsula.—El estilo Plateresco y el Greco-Rom ano.—Diego de 
Siive, Badajoz, Machuca, Berruguéte, Cobarrubias, J. B. de 
Toledo, Herrera.—Sus distintas escuelas é influencia.

83. Máteriales y sistema de construcción más empleados 
por los Arquitectos del Ronacimíento.—Estructura de las 
iglesias del Renacimiento, sus cualidades y defectos.—Cúpu
la dé San Juan en Florencia*—Análisis de sus apoyos y com
posición constructiva de la bóveda.—Cúpula de Santa María 
en Florencia.—Estudio detallado de la estructura de esta cú
pula y de sus apoy os.—Cúpula de San Pedro en Roma.—Es
tudio bájo el punto de vista de la estabilidad.

84; La Catedral dé Granada y el Monasterio del Escorial, 
obras de Diego de Silve y J. de Herrera; su composición y 
análisis como estructura.

85. Decadencia del Renacimiento.—El Borromino en Ita
lia.—Caracteres de la dócoración y de la composición.— Cau
sas de esta decadencia.—La decadencia de la escultura.__
Bermini, Bprranino y Guarini en Italia.—Su genio.—Su in
fluencia .

86. Estilo llamado de los Luises en Francia,—Carácter de 
esta arquitectura én las épocas de Luís XIV y Luis X V .— 
Estilo dé Luis XVI.—Restauración greco-romana de Italia 
y Francia.—Caracteres y causas de este nuevo renacimiento.

87. España.—Estilo llamado de Churriguera, é impropie
dad de esta denominación.—Causas de la composición de la 
Arquitectura en España y del grado de exageración á que 
llegó.—Ribera, Barbas, Churríguara, Tomé Donoso, Herre
ra, Barnueyo, Cornejo*—Cualidades y defectos de sus obras, 
su influencia en él Arte.—Caracteres de la composición y de 
ja decoración de éste estilo.

88. Restauración greco-romana en España.—Causas de 
esta restauración.—Juvara, Sacheti, Carlier, Bonaria, su in
fluenciábala arquitectura cspañola.r-Fundación de las Aca
demias de Bellas Artes en Roma, Florencia, París.—La Aca
demia de San Fernando.—Bus enseñanzas 6 influencias en la 
Arquitectur*.—Fernando VI y Carlos III, sus épocas.—Ven
tura Rodríguez.—Sabatini.—G. de Villanueva.—Carácter de 
sus construcciones y su influencia.

89. La Arquitectura contemporánea.—La crítica, la Ar
queología y las publicaciones; su influencia en la Arquitectu
ra moderna,—Fases ele esta Arquitectura.—La continuación 
del greco-romano, el neo-helenismo erudito en Alemania. 
Eclecticismo, indecisión y  tolerancia de la época actual.—El 
Parlamento, la Casa Ayuntamiento, la nueva Universidad y
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le teatro Nacional, levantados simultáneamente en Vicna, en 
estilos, griego, ojival, renacimiento y Luis XIV.

90. La aplicación del hierro á la construcción, nuevas for
mas y proporciones que determine su aplicación.—Estudio 
técnico artístico de las diferentes clases en que la industria 
proporciona este material; cualidades y defectos de cada una 
bajo el punto de vista de la composición y de la decoración.—* 
Influencia de este material en la distribución de los edificios. 
Construcciones de la época moderna á que más aplicación 
tiene este material.—Edificios para las exposiciones, estacio
nes de los ferrocarriles, mercados cubiertos, etc.

91. La Arquitectura contemporánea bajo el punto de vis
ta técnico.—Elementos que las ciencias y la industria pres
tan á la Arquitectura.—Exigencias de la vida moderna.—El 
hierro como material de construcción, sus condiciones.—Li
gera reseña de la historia del desarrollo de la aplicación de 
este material en las construcciones modernas.—Lá Galería 
de Máquinas en la Exposición de 1889; su análisis.

PROGRAMAS DE MÚSICA
Armonía.

1. Armonía; su definición y objeto; y principios en que se » 
funda.

2. De las partes armónicas y sus'movimientos.
3. Acordes consonante;»; su formación, clasificación, en

lace y resolución.
4. Inversión es. Importancia relativa de estos acordes.
5. Supresión y duplicación de notas. Cambios de posición 

Acordes arpegiadoái
6. Del Ritmo. Consideraciones y reglas generales.
7 Frases y cadencias. Diferentes formas que puedan re

vestir las cadencias.
8. Marchas ó progresiones armónicas.
9. Acordes disonantes naturales. Formación, clasificación 

y enlace.
10. Resoluciones naturales y excepcionales.
11. Colocación de estos acordes sobre la tónica y la domi

nante.
12. Acordes disonantes artificiales. Formación y clasifi

cación.
13. Resolución y enlace de varios acordes reunidos de 

séptima por prolongación.
14. Modulación. Diversas formas de modular.
15. Alteraciones que no obligan á modular.
Alteraciones que exigen una modulación.

16. Notas esencialmente melódicas, extrañas á la ar
monía.

17. De los retardos. Retardos, descendentes y ascenden
tes. Condiciones en que deben hacerse.

18. Numeración de los diversos retardos que pueden efec
tuarse en cada acorde.

19. Del Pedal armónico.
20. Acordes alterados ó alteraciones de los acordes. Modo 

de efectuar las alteraciones; sus condiciones y resolución.
Contrapunto.

1. Definición del contrapunto y clases en que se divide.
2. Contrapunto antiguo, sus diversas especies y procedi

mientos armónicos que le sirven de base.
3. Contrapunto moderno y sus procedimientos armónicos 

y melódicos.
4 Objeto del contrapunto en la composición musical.
5. Definición de la imitación en general y de cuántas ma

neras puede hacerse.
6. Definición del canon y clases en que se divide.
7. Procedimientos que deben observarse en la composi

ción de las diversas especies de canon. '
Fuga.

1. Definición de la fuga y clases en qtte se divide.
2. Partes esenciales de que consta la fuga. Definición de 

cada una de las partes que constituyen la fuga y cuáles son 
sus particularidades.

3. Modulaciones que deben hacerse en la fuga vocal.
Composición.

1. Definición de la melodía y acepciones que tiene esta 
palabra en la composición musical.

2. Clases en que se divide la melodía considerada como 
sinónima,de cento, . ■ , * .i .

3. Definición del discurso musical y cuáles son sus parti
cularidades.

4. División y subdivisión del discurso musical.
5. Condiciones que ha de tener una composición parav ser 

verdaderamente bella.
6. Definición de los géneros en lá Composición musical, y 

particularidades de cada uno de ellos.
7. Metrificación poética aplicada á la composición.
8. Definición del verso y manera da medirle. < > ;
Licencias poéticas en la versificación.? . -

9. Definición de las clases y acentuación de los veraos y 
sus particularidades. o . /  ^

10. Definición de la rima y cómo se efectúá ln Consonan
cia y asonancia de los verso». . 4 . . ”  ‘

Definición de la cesura y hemistiquio. > . í ■
11. De la orquesta é instrumentación. ^
12. Definición de la orquesta y de qué se compone:* -
13. División y clasificación délos instrumentos que for

man la orquesta.
14. Extensión de cada uno de los instrumentos que for

man la orquesta.
15. Clasificación y extensión de los instrumentos más 

usuales en la banda, y particularidades que los caracterizan.

MINISTERIO BE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico

Qfüp* 86. 31 Octubre1894.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se les planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas; y lár rálátlVai á lá vlsibllí- ! 

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁíÍTÍC(0 DEL NÓRTE 

España.
B a n c o  d e  p ie d r a  e n  l a  r í a  d e  A r o s a  

Núm. 1.181.—Según comunica el Comandante de Marina 
de Yíllagarcía, el 1.° de Septiembre último tocó el vapor Ja

cinta en una piedra desconocida en la ría de Arosa, y de un 
reconocimiento verificado por el cañonero Mac Mahón, resul
ta que dicho peligro es un banco de piedra de figura irregu
lar, de unos 18 metros de largo en dirección NW.—SE. y 8 de 
ancho, según manifestó el buzo que bajó á reconocerlo, ro
deado de sondas de 4 i/% á 5 metros, fondo fango, en grandes 
bajamares de aguas vivas y cubierto con 3 V* metros de agua, 
en dichas circunstancias, el picacho más alto de los varios 
que se elevan de la superficie del citado banco.

Su parte media se encuentra en las enfilaciones siguien
tes: la torre de Villanueva de Arosa (que sé halla al NW. del 
pueblo) con la punta de Serrano, y el pico de Oliyeira tan 
gente por el W . de la muralla del Castillo del Castro en Yi- 
llagaicía.

Carta núm. 124 de la sección II.

Francia (Ulancha).
R e s t o s  d e  b u q u e  a l  N . d e l  f a Uo  DE V e r , e n  l I  b a h ía  

d e  S e in e

(Avis am Navigateurs, núm. 190/1.097. París, 1894.)
Núm. 1*185#—Según comunica el Comisario de la Ins

cripción marítima en Caen, el 12 del pasado Septiembre se 
fué á pique la balandra Jeune Berthe á consecuencia de un 
abordaje, al N. del faro de Ver, en 15 metros de agua. El palo 
emerge 0 5 metro en bajamares muertas, y estoB reatos cons1̂  
tituyen Un peligro para los buques que frecuentan aquellos 
lugares. , ' V . . " " ;

Cartá núm. 783 de la sección II.

B o y a  d e  r e s t o s  d e  b u q u e  e n  l a  b / h í a  d e  S a i n t  B r ie ü c

(Avts aux Navigateurs, números 196/1.131 y 202/1.163. 
París, 1894.)

Núm, 1.180*—Se ha fondeado una boya de restos de bu. 
que, pintada úv verde, cerca de los restos del buque inglés 
Sparh, que se fué á pique en la bahía de Saint Briéuc. En bá-1 
jamares vivas hay 4,5 metros de agua sóbre la cubierta de 
este buque, cuyo palo mayor emerge 10 metros.

Situación: 48° 35' 17" N. por 3o 32' 24" E.

Carta núm. 783 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
T r a s l a c ió n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  a n t ig u o  W b s e r

(Nachriehten filr Seefahrer, núm. 37/.2.086. Berlín, 1894.)
Núm. 1187.—Se ha trasladado la boya plana B, pintada 

de rojo y coronada con una grímpola* encontrándose ahora 
en 53° 53* 15" N. por 14° 17' 40" E. r s

Carta núm. 45 de la sección n . -

T r a s l a c i ó n  d e  b o y a s e n  é l  W b s e r

(Nachriehten filr Stefahrer, núm. 37/2.138. Berlín, 1894.) >
Núm. 1.188.—A causa d* haberse corrido el banco Rother 

Grund en el canal del nuevo Weser, se ha trasladado la boya 
de asta roja E., quedando fondeada en’ 10 metros de agua y 
53° 49' 57" N. por 14° 18' 27 ' E. ^  .

También #e ha trasladado la boj a cónica negra núm. 1 
del canal de Fedderwarder y ha quedado fondeada en 53° 42' 
8" N. por 14a 29'54" E.

Carta núm. 45 de la sección II,

R e t ir a d a  d e  l a  b o y a  l u m in o s a , c o n  l u z  e l é c t r i c a ,
DEL JADE EXTERIOR ^

(Nachriehten fur Seefahrer, núm* 40/&293. 1894.) *
Núm. 1 18o .—Se ha retirado la boya, luminosa; con luz, 

eléctrica que, comp ensayo,, se había fondeado en el Canal de 
Wangeroog, al S. de la boya B. (Avisó núm 5/68 de 1894).

• :A-: .'-v' ■■ ■■ ; •' ’ •> v •••• - ; í h . ■ % U
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág.50.

S it u a c ió n  d & u n  píjn t ó  m a r c a r l e  e n  W é s t b r ^a ñ d ,
EN LA ISLA S 'íL T  > - í i / ’ -

(Nachriehten filr Sefahrer, núm, 40/2.238. Berlíny 1894.) 4
Núm. 11®O.—La chimenea de la fábrica de electricidad, 

de Westerland, construida en 1893, as un punto de marca-' 
ción muy útil, que eBtá situado en 54° 5*>' 00* N. por 14° 31' 
24* E. Esta chimenea o» muy alta, redqnda y  ̂ da ladrillos I 
rojos. * - ^
_ _ _ _   ̂ -  •„ • ¿

í
Carta núm. 45 de la sección II. . * ■,;

R e e m p la z o  d e  l a  b o V a 4H o g  S ^ e a n , e n  H é l o o l a n d .

(Nachriehten für Seefahrer, núm. 2.194. Berlín, 1894.) A'"\\
Núm. 1.1®1.—La antigua boya d l̂ Hog Stean ^SteexT 

Rock), se ha reemplazado por una valiza tonel¿ pintadá de 
blancoj con un tambor que lleva la inscripción Big-StMúv. .. ' i <j¡ ,  ̂ ji'iwcomo distintivo.

Carta núm, 45 de la sección II*

Valiza: NW. de la escollera exterior Cüxhavsn

(Nachriehten fur Seefahrer núm. 40/2.239. Bsrlin, 1884.)
Núm. 1.102.—A 240 metros al N. 2o E. de la luz de Cux- 

haven, se ha colocado una percha blanca en el extremo* NW# 
de la escollera paralela, abajo del arrabal de Alte Liebe.

Carta núm. 45 de la sección II.

M orucga,
Bajos en las proximidades N. de Sanco

(Avis aux Navigateurs, núm. 186/1.C72. París, 1894.)
Núm. I  lOO —Entre Sandó, Skórpóñ y Svin5 se han en

contrado los bajos siguientes:
1.° El Skagegrund, cubierto con 24 metros de agua, á una 

milla al W. del banco Nabben (Nakken), en 62° 18 '9" N. por 
11° 36' 49" E.

2.° El Mehougnabben, con 28 metros de agua, á unas 3 
millas al W . del banco Nabben, en 62° 18' 6" N. por 11° 32' 
10" E,

3.a El Klubbesnábben, con 26 metros dé agua, á unos 5 7 
cables al WNW. de Rammefiua, en 62* 19' 15" N. por 11? 
32 '3" E.

4.° El Grund, con 19 metros de agua, á 3 5/4 millas al 
W SW . de la luz de Flaavser y á 2 cables al N. de Lilleboen'
en 62° 17' 28* N. por 11° 40' 8* E. *

Carta núm. 230 de la sección I.

Situación de un banco al W. de Bremanger

(Avis aúx Navigateurs, núm. 186/1.073. París, 1894.)
Núm. * 1041—No existe el bajo de 9 metros á 1 V9 milla 

al WSW. de los Yettrungerne, ni tampoco el banco Skorpe- 
boc ( l lm) á 3 millas al W ., i/A al SW. de los Yettrungerne, 
pero se ha encontrado un bajo con 21 metros de agua, llama* 
do Shorpeflushallen, en 61° 54' 36* N. por 10° 58' 12" E.

Carta núm. 230 de la sección I.

Bajcs tínthe el islote Svinó y  la luz de Flaavaer

(Avis aux Navigateurs; núm. 202/1.167.^Paris, 1894.)
Núm. 1 .105.—En recientes exploraciones se ha encontra

do que los ínenores fondos sobre él banco Grundskallen, si
tuado á l  s/4 milla ál N. 46° E. del islote Svino, son de 13,5 
metros y noi dé 24, y que entre la luz de Flaáváer y las rocas 
de Stabbene hay una roca eubierta con 5 metros de agua, en 
62° 18' 45" N. por 11° 47' 40" E.

Carta núm. 230 de la sección I.

Luz sorbe Napodden, en el Hitterósund

(Avis aux Navigateurs, núm. ?3Q/Lll%,.Paris, 1894.)
Núm. t-lOér-^El 20 dó Septiembre último se encendió 

sobre Nspodden, en el HitteroBund, una luz de destellos, que 
ilumina desde el N. 75° W. hasta el S. 78° E., pasando por el 
S# de la luz (desde el Halsóddeti hasta la parte N. del Hittero- 
sund), éstb es, un sector de 183°:

Esta luz es roja, sobre K'Aadófluen y los.Svertingerne, en
tre el 88° W . y el S. 64° W. y blanca en el resto de bu 
sector.

La luz, colocada sobre una casa de madera, pintada de 
rojo, está encendida todo el año, á 17,5 metros de altura so
bre el nivel del mar y 3 sobre el suelo, y tiene 6 millas de 
alcance.

Situación: 58° 15' 00* N. por 13° 44' 00* Er ;

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, p¡ág. ?38:u

4, , LUZ EN EL MUELLE DE BRi3&̂ Ê ÓjLM' ^
(Avis aux Navigateurs, núm. 204/1.177. Paris* 18940

i Núm. 11107.—El 20 de Séptáembre último seéncetídió^n 
él muelle de Brseknébolm, eh la* ^aííte península
de LÍBter,, una luz QtternatindM(at¿ v)»(fa 4,5
metros sobre el.nivel dél ii¿ar,./cq¿ 4>mUÍ^ lé.^cance, que 
ilumina un sector ̂ 254^,> cóuiprendiéoc entre' el N*-46¡° W . y  
elÑ. 63° N., pasaudo'pó^ SPS. v^ 5

El faro' «a ^naí t^ír^W'Éiefrl» Ep^rejn. pilar
tambtéa'demérjro^Biímclfc 1* alí»ra,,total gobre^el *tt*lo do 4,4 
metros. a i if ■’•***' *

Situaci¿á:'S8® 5' ! 12“ z y W ':tW;: í  r 1"'
uá'út’xí 10 í»*

C«ad,nK>;d«f«oa>J3,ú9in3 d « 1 8 8 6 fí)^ ^ «  ;
JU<\ J » •i--.;.! i i J- „

y x^líBgSiiñiiífe^liovuega^u/w- #.

Ü bi v. U0i£r' éi? S ¡ ■■ 'í¿ r '' {> ' _Descubrimiento de rocas cerca Svartskl&r , Torgautí$
; ú̂  YmNEL'MRBT (Fxord de Christiania)
i Parit, 1894.)

A! &%d‘i o ' a l  S.‘ de la valiza da Svart». 
tifflfí ¿anfio.í.aitoadó.. a) ̂ • ,de Torgauten, hay oaa roca, cu* 
biérta^rh&aaatros de agrou

¡Slttiílííiitítt'hprOtimadaí 59° 9 ' O1' N. por IT  0 ,50 " B.
A, un cable al "W. dal faro de Torgauten hay una roca en« 

biertacini4Aroetros de agoa.
tJna roca cubierta Con 4,6 metros de agua se encuentra 

en el Leret, 4 unos 4 cables al N. 68° W . de la valiza de Sfean- 
geekiáer (coista SW. dé Kíftgeroen), en las eafllacionea de li
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casa de Arsholm con la valiza de Stangeskiaer y de la colina 
Holtsvarden con la Store Raaholmen.

Situación aproximada: 59° 8' 30* N. por 17° 5' 20'1E.

Carta núm. 821 de la sección IL
Skagerrak (Suecia).

V á l iz a m ie n t o  d e  l o s  b a n c o s  d e  L a n g e f l y s k o k a  y  T o r n e t ,
EN EL SOTEFIORD

(A tis aux Natigateurs, núm. 191/1*102. París, 1894.)
Núm. f l .lO O .—En 25 metros de agua se lia colocado una 

valiza cónica, pintada de negro, con distintivo, al N. 87° E. 
de Langeflyskoka y á 45 metros al S. 79° E. del banco Tornet.

Situación: 58° 29' 46" N. por 17° 25' 2fí E.

Carta núm. 821 de la «acción II.
S e ñ a l  e x p l o s i v a  d e  n i e b l a  e n  e l  f a r o  d e  H a l l o  

aux Natigateurs 9 núm. 197/1.136. París, 1894.)
Núm. Desde el 15 del corriente Octubre deben

hacerse señales explosivas cada diez minutos, en tiempos ce
rrados y de niebla, csrca del faro de Hallo; estas señales con
sisten en una detonación de la intensidad de un cañonazo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 88.
Woruega.

D e s c u b r im ie n t o  d e  p e l i g r o s  e n  e l  f i o r d  d i  C h i i b t i i n i a ,  
{Avis aux Nmig&tmrs, tó®, 180/1.039. Paruf 1894 )

N ú m . ft'&Ol.—En el fiord C hristkn ia  se han  descubierto 
los peligros siguientes, cuyas situaciones se han  deducido 
aproximadamente de las marcas ó anulaciones que se in 
dican:

E n  e l  c a n a l  d e  R a ijo  d o s  bancos: uno, cubierto con 6  
metros de agua y llamado Siselórevet; en 59° 15' N. por 16° 
56' 00" E.; otro llamado Larshausen, cubierto con 4,6 metros 
de agua en 59° 14' 36" N. por 16° 56' 30" E. ,

E n  l a  p a r t e  W . d e l  f i o r d  cuatro bancos: 
r 1.° Un banco, cubierto con 2,2 metros de agua, éntrela  
punta E. de las islas Mosteen y Rlókkerboe, en 59° 8' 15" por 
16° 41' 15" E.
: 2.a Una roca, llama Kringleboe del N W ., cubierta con 6,6 
metros de agua, en 59° 5' 0" N. por 16° 42' 00" E.

3.° Un banco, llamado Monshausen, cubierto con 9,5 me
tros de agua, en 59° 2' 30" N. por 16° 44' 30" R.

N o t a .  E l  b an co  situado en las carta® á 3  cables al SSE. 
de esta ú lt im a  posición «e llama Nordro Bóleboe.

4.° Dos cabezas de roca, cubiertas con 3,7 y 5,6 metros de 
agua, en la entrada S, Sandósund, entre los EJgskierene y  
los Torekierene.

Carta n ú m . 821 de la sección II.
El jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .  |

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases p a siv as.
Relación de las declaraciones de derechos pasitos hechas por esta 

Jm ta  durante la segunda quincena del mes de Septiembre ú ltimo.
CLASIFICACIONES d e  l a  p e n ín s u l a

D. Ramón González y Gutiérrez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 46 años, 9 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 15 años, 7 meses y 23 días; Cónsul de España en Malta, en Perpinán, m  Ambares y en Burdeos 7 años, 11 meses v 29 día«; Cónsul de primera clase en Génova y en Marsella 7 años, un mes, y seis días; Cónsul general en Lisboa, en Marsella y en Orán 3 años, 4 meses y  15 dí&s; en igual destino en Argel 5 años y 5 meses; Cónsul general en Génova 5 «ños y 15 días, y se le abonan 6 meses por razón de dobla tiempo de campaña, y un año, 8 meses y 20 dias por la tercera parte del que sirvió en Argel, descontados 3 meses de licencia que disfrutó.D. Tomás Uzuriaga y Fioristáu, clasificado en concepto de jubilado con el habar anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de «guiador, y por reunir 37 años y 11 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor ítacaf y Juez de primera instancia de varios partidos, de entrada,"17 años, 6 meses y 18 días; Juez del distrito de Palacio de Barcelona 2 meses y 13 días; Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel 10 meses y 23 diss; Presidente de igual Audiencia en Tremp un año, 9 meses y  19 días; Magistrado de la Audiencia territorial de la Coruña 5 meses y 14 días; en el mismo destino en Pamplona 5 años, 7 meses y 23 días; Fiscal de la Audiencia de Bilbao 2 años, 5 meses y 2L días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Antonio María de Zea, clasificado en concepto de jubilado con hsber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 7 500 que le sirve de regulador, y por reunir 47 años y 15 dí&s to  servicios. Extracto de los mismos: Vicecónsul de España en el Havre de Gracia, en Gardiff y en New  York 10 años y 12 días; Cónsul en Mobita y en Portíand 4 años, 3 meses y 28 días; Vicecónsul, en comisión, en Halífax 15 años, 5 meses y 11 días; Cónsul de primera clase en Gua- yaguil 6 m.QB, 10 meses y m  dia, y se le abonan por la ter

cera parte del tiempo que sirvió en América 10 años, 4 meses y 23 días.
D. José Hernández de Medina, clasificado en concepto d< jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintal partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y po: reunir 37 años, 3 meses y 4 días de servicios. Extracto de loj mismo*: Aspirante de primera clase de la Dirección genera de Aduanas 5 meses y 25 días; Administrador de la Adu&ní de Roncasvalles un año, 2 meses y 13 días; Contador de la Aduana de Motril un mes y 17 días; Oficial séptimo de la Aduana da Santander 10 meses y 27 dí&g; Oficial cuarto, Administrador de la Aduana de Pas&ges, 6 meses y 17 días; Interventor de la contribución de consumos en la Administración de Hacienda de la Coruña 11 meaes y 15 dí&g; Oficia] tercero, Interventor del depósito comercial de Bilbao un &ño, 4 meses y  12 días; Administrador da la A duana de Tolcsa 3 años, 10 meses y 6 día»; Ofici*l ¡segundo Vista de la Aduana de Madrid 4 meses y 27 di su; Vísta primero de 1» de Cartagena 5 años, 5 meses y 24 días; Oficial primero, Vista segundo de la Aduana de Irúa 5 añoa, un mes y 13 días; Jefa de Negociado de tercera clasa, Vista primero de la misma Aduana, 4 años, 5 nwses y 15 días, Jefe de Negociado de segunda clase, Vista primero de la de Bilbao, un «ño, 5 meses y 21 días; Vista primero de la Aduana de Irún 5 mases y 17 días; Ad* ministrador de la Aduana de S*n Sebastián 3 años, un mea y 12 días; Jefe de Negociado de primera clase, Administrador da la Aduana d® Sevilla, 2 años, 4 meses y 25 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Administrador de la Aduana de Cádiz, 2 &ño«i y 29 dtas; Interventor de la Aduana de Bilbao un ? ño 3 meses y 14 días, y en igual destino en Barcdo * na un &ño, 6 m esfs y 5 dí&s.

D Bísilío Ballester y Albiol, clasificado en concepto de jubilado, con el h*b*r atmnl di 4 550 pesetas, tres quintas partea d*l sueldo de 7 500 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años, 5 meses y 8 dí*s de servicios. Extracto de los misüpoa: Escribiente de la clase de segundos de la Sección d i  Fomenta de Toledo un año, 2 meses y 19 dí&s; Escribiente de la cíase de primeros en igual Sección ds Gaad&l&j&ra 5 me «o» y 26 días; Escribiente de las Inspecciones de Obras públicas 5 años. 5 mesflg y 3 dí&s; Secretario del Gobierno civil de la provincia de Castellón 8 meses y 19 días; Oficial primero de Hacienda en la Dirección general de la D$ud& un mes y 12 días; Oficial quinto en la misma Dirección u n  año, 2 m eses y 15 días; Oficial quinto, cuarto, tercero y segundo en la Dirección general del Tesoro público 4 años y 13 días; Oficial primero y Jefe da Negociado de tercera, segunda y primera clase, A u x il ia r  de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, 7 años y 6 días; Jefa de Negociado de primera clase y Jefe da Administración de cuarta ea la Sección central de Recaudación 3 años y 14 dí&s, y Jefe de Administración de tercera clase, Subdirector tareero y segundo de la Dirección general del Tesoro, 3 smog, 2 meges y un día.
D. José Guervós y Armas, clasificado en concepto de jubilado con el haber &im*I- de 4 400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirva de regulador, y por reunir 41 años, 11 meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismp»: Promotor fiéc&l de Loja, de ascenso, 7 años, 6 meses y 20 dí&s; Juez de primera instancia de Antaquera, ds término, 4 meses y 25 días; Registrador de la propiedad de Loja 25 años, 11 meses y 20 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.
D. Carlos Alvarez Arcos, clasificado en concepto de jubilado con el h&ber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 3.000 que la sirve de «guiador, y por reunir 21 años, un mes y 12 días de servicios. Extracto de los mismos: dependiente del Resguardo especial de Consumos de la provincia de León un año y dos meses; Oficial séptimo de la Administración de Hacienda de la misma provincia 2 años y 6 meses; Investigador de la Contribución de la provincia de Oviedo un año, 2 meses y 23 días; Oficial quinto de Hacienda en la Administración Económica de Huesca un mes y 3 días; Oficial segundo de igual Administración en Oviedo 10 meses y 3 días; en el mismo destino en Murcia 5 años y 10 meses; Oftai&l de segunda cíase en la Administración Económica de Badajoz 4 *nt«es; en igual empleo en la Administración da Sáñtander 9 meses y 18 áím; Inspector de la Contribución industrial *n la misma Administración un año, 6 meses y 20 días, y Oficial segundo en ]& Administración d* Contribuciones y Rentas de Santander 6 años, 9 mesas y  5 días:

MONTEPÍOS DE LA. PENÍNSULA
Doña María d*d Socorro Núñéz de Prado y Pineda de la Corte, huérfana de D. José, Consejero que fué de Estado. Se le declara con dsrfecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas anuale*.
Doña, María d^l Carmen Oanet y López, viuda déD. Adulfo del Castillo y Escribano, Catedrático que fué de la Escuela dé Bellas Artas de Cédiz. Se le decía? a con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.
Doña Ascensión Sanz de Andino y Hermosa, viuda d® D. Luis Porta, Jefe de Negociado de primera clase que fué de Hacianda pública. S« le declara con derecho á la pensión del Montepío decOficinas de 1.250 pesetas anuales.
D¿ Jüiíu Estivales y B asco, huérfano de D. Benito, Macero que fué del Congreso de los Diputados. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 291 pesetas y 66 céntimos anual es, mitad de la íntegra de 583 pesetas y 33 céntimos que le corresponde en comp&rticípaeión con su madrastra Doña Josefa Ballesteros, á quien se concedió la otra mitad por acuerdo de esta Janta de 4 de Octubre de 1893.
Doña Antonia Fernández Núñez, viuda de D. Bernardo Sáenz, empleado que fué de la Real Caéa. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 187 pesetas y 50 céntimos anuales.
Doña Ramona Canal y Carreras, viuda de D. Joaquín Tra- vesi y Cos-Gayón, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.
Doña Simona E a pinosa y Gradilla, viuda de D. José Ga- llégo y Sánchez, Oficial que fué de Correos. Se le declara ccn derecho á la pensión del Montepío de dicho ramo de 950 pesetas anuales.
Doña Wencesl&da Ana Ruiz Cabrero, viuda de D. Enrique Carmelo Biázquez y Arce, Oficial de quinta clase que fué deJRncienda pública. Sale declara con derecho á la pen * sión d&l Montepío da Oficinas de 375 pesetas anuales.
Doñá María Rodero y Catalán, viuda de D. Gregorio del Barrio Camarero, Subdirector de Sección de segunda clase que fue de Telégrafos. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío, porque lo® destinos que desempeñó su citado m&riao no están incorporados á las reglamentos de Montepíos.
Doña Margarita Balaguer y Navarro, viuda de D. Eduar

do Pérez Sánz, Oficial que fué de Correos. Se k  declara sin derecho á pensión de Montepío, por no h&b r̂ peñado su citado esposo ©1 expresado cargo los dos años que prefija el art. 14 de la ley de Presupuestos de 1855.
Doña Matilde Lacuona y Bailo, viuda de D, Cirilo Romero, Delineante que fué de Obras públicas. Se le declara sin  derecho á pensión, porque el citado destino que des mpeñó su marido carece de incorporación á los reglamentos de Montepíos.
Doña Dolores Otero y López, viuda de D. Domingo Olea, Escribiente que íué de Obras públicas. Se la declara' sin derecho á pensión por la misma razón que se le niega a la anterior intaresada.
Doña Petra Gil y Larraga, viuda de D. Manuel Jiménez de Marco, Ayudante primero que fué de Montes. Se k  declara sin derecho á pensión por igual razón que se le niega á la anterior interesada.

PENSIONES DEL TESORO
Doña Ana Meyer y Polo, huérfana de D. Enriques Magistrado que fué de Audiencia territorial. Se le declara con de- recjio á la pensión vitalicia de 1.700 pesetas anuales.
Doña Ascensión, Doña Elvira, Doña Luisa y Doña Pilar Yieitas y Penedo, huérfanas de D. Ignacio, Presidenta de Sala que fué del Tribunal Supremo. Se les declara c m  derecho á suceder á su difunta madre Doña Luisa eu el gom  de i* pensión vitalicia de 3.750 pesetas anuales.
Doña Eulalia B&lbina Ray y Mellado, de * ¿ *1 viuda, huérfana de D. Luis María, Jefe ds Negocia i \e enmara clase que fué de Hacienda pública^ Se le declama c\  ̂ derecho á suceder á su difunta madre Doña Carmen en el goce de la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.
Doña Rog& López Chavarri é Iglesias, de estado viuda, huérfana de D. Juan, Catedrático que fué de término en la F&imitad de Ciencias déla Universidad Central. Sale declara Con derecho á la pensión vitalicia de 1.750 pesetas anuales* ea vez de la de igual clase y menor cuantía que la que disfrutaba como viuda de D. Enrique Leí va.
Doña Antonia Puebla y Gallego, de estado viuda, huérfana d« D. tumóü, Oficial primero, Capataz que fué dai establecimiento mmero de Linares. Se le declara sin derecho á pensión, toda vez que su citado padre no llegó á 'diíJnstar el sueldo de 2.000 pesetas que como mínimum exige al efacto la ley.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
Doña Josefa y Doña Francisca Roldán y Pérez, huérfanas de D Lucas, Oficial segundo que !aé de la-Intandfeixeia general de Haeienda de la isla de Cuba. Se les declara coa derecho á la pensión de 750 pesetas anuales que deberán percibir con el aumento de una tercera parte ó el de otra cantidad- igual á la pensión según que residan en 1& Península ó en Ultramar.
Doña María Loreto Villar y Miyares, viuda da D. Faustino Gómez, Oficial tercero que fué de Administración civil en la isla de Cuba, Se le declara con derecho á la .pensión de 1.500 pesetas anuales.
Doña María de la Palma Santo», viuda de D. Joáé San- jurjo, Oficial cuarto que fué de Telégrafos en la isla da Cuba. Se le declara con derecho á la pensión' de 500 pesetas anuales.
Doña Victoria Zaragoza, viuda de D. Rafael J&nín, Ayudante tercero que faé de Montes en Filipixma. Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales e n el aumento de una tercera p&rta ó el de otra cantidad :guai á la pcnsiióo, según que resida en la Península ó en Ultramar.
Doña Leaodra Jiménez Morales de Setién, viuda de Don Daniel Pol y Domínguez, Jefe de Negociado de segunda clase, Administrador que íué de Rentas y Aduanas d«. Mayagitaz, (Puerto Rico). Se le declara con derecho á la pensión dé 1.256 pesetas anuales, que deberá percibir con el aumento-da una tercera parte ó el de otra c$ntid&d igual á 'lapensión /segú n- que resida en la Península ó en Ultramar.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Julia Flores Ubert, viuda de D. Antomo de Salase aspirante de primera clase que fué dé Telégrafos. Hs le declara con derecho á dos mesadas de superviven m  al raspee** to de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su  fallecimiento.
Doñ& María Roldán, viuda de D. Miguel Vald*rr&ma, Peón Capataz que fué de las carreteras del Estado. le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al -respecto-de- 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Doña Braulia Montoya Roblas?, viuda de D. Marcos^An- gulo, Oficial de quinta clase que íué de . Administración-civil^ en el Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas* anuales que disfrutaba el causante á su  fallecimiento.'
Doñti Francisca García, viuda de D. Leoncio E steban, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le declara con; derecho á dos mesadas de su- p®r vi vencía ai respecto de 1.000 pesetas anuales que disfruta*-1 ba el causante á su fallecimiento.
Doña Juliana Martín, viuda de D. Eulogio-'Mateos, Guardia de segunda cla*e que fué del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le decl&ra conderecho á dos mesadas de bu per v i

vencia  &1 respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á *u fallecimiento.
Doña Emilia liare# y Gil, viada drD. Manuel Dama, Guarda que fué del Museo Nacional de Pintura. Se íe declara, con derecho á dos masadas de supervivencia al respecto de 1.006 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Doña Antonia Cacho y Quesad«, viuda de D, Bernardina A lvim z, Mozo de estrados que fué de la Audiencia provincial de San Sebastián. 8e le declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que solicita porque cuando contrajo matrimonio cón dicho causante ya había éste cumplido 1& edad de sesenta años.
Doña María Barros, viuda de D. José Silva, Sobreguarda que fué de Montes. Se le declara sin derecho á l&s dos mesadas de supervivencia que solicita porque el retando destina de Sobreguarda no figura en los Presupuestos generales del Estado.
Doña Benita Pelegrín, viuda de D. Pedro Ordótoz, Peón camisero que faé de las carreteras del Estado. S é 'le  declara gin derech* k tas dos mesadas de supervivencia que solicita porque ai contraer matrimonio con dicho causante ya había éste cumplido la edad de sesenta años.
Madrid 20 de Octubre de 189L=E1 Vocal 'Secretario,- Se* i&fín de Saatiago.=V ,° B.°^=E1 Presidente, Saga^tau
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Eso&l&íóa definitivo ie  los Maestros.

Número 
de an

tigüedad.....

Número de m
é

ritos...........

NOMBRES DE LOS MAESTROS PUEBLOS 
en que ejercen.

Número 
de an

tigüedad ......

Número de m
é

ritos ...........

NOMBRES DE LOS MAESTROS
PUEBLOS 

en que ejercen.

. -: 4. i..'"-;'1 ”■ ■" 1

P rim era  clase 68 D. Raimundo Ferrer.................................. . Artés.
69 Antonio Aguiló.......... . ........................ .. Bítrc&ícnt.

CON 125 Í B Í  K.T a 8 70 Salvador B. C&ssi................. ..........• •* •• .... San Buud^Ró de Llobregat. 
Mantesa.71 Miguel Gili...... ....................................... .

72 Andrés Jujol.............................. * . . . . . . .  •••• Gracia.
1 D. Romualdo Alvarez......... • ........... . Barcelona. 73 Jaime Viñ^s......... . Barcelona.

2 Pedro F&tjó.. . . . . . . . . . .  .............. .................. Barcelona. 74 Medardo B&día .................................. . O&lders.
3 J«;sé Piñol......... o............................... Barcelona. 75 Lino Lleó.................... . Aleila.

4 Ignacio C&eals....................................... . . . . . . Barcelona* 75 Gaspar V&llmitjana..«••....•••o................ Lavid.
5 Ramón Datzira................................................ San Baudilio de Llobregat. 

Badalona.
76 Miguel Jorbe....... ................... •••»•••••••••. Piera.

5 Francisco Feiiu................................................ 77 José V i l a . . • . . . . . . . . San Felíu Saserra.
6 Antonio Anguir.............................................. Barcelona. 77 Eusebio Arenas............................................ Barcelona.

7 Juan F o m e l l s . ...................... Vílianueva. 78 Claudio Navarra.. . . . San Clemente do Llobreg&to 
La Garriga.
Rubí.

8 José R o ca ..................................... ............ . . Barcelona. 79 Antonio Caaanov&s.9 Isidro Costa............... ...................... .. San Felíu de Llobregai. 
Olesa.

80 Eduardo Ferreri.. . . . . .  .• • ••••• . • ( . c««.. •
10 Jaime Ibarg.... .......................... .................... 81 Cayetano Pons............................... ........... . Vallgorgina*

Gracia.11 Jo&quín F. Sab&ter......... .............................. Barcelona. 82 Juan Ruiz...
12 . Agustín R»uj& .'•»*.. ¿ jú fc i. * . . ........................ Barcelona. 83 José Pons...................................................... Santa Ma%arita délPauadéff. 

B&d&lona.13 Manuel lila.. ................................ Sabadel). 84 Pedro Viiluenda............................................
13 Tomás Suñer.................. ............................... Granollers. 85 Ramón Casais*............................................. . Avia.

14 Buenaventura Olíverá®................................ Roda. 85 Pedro Llenes............................ . San Martín de Provensals.
15 Antonio Busquets........................ ................. Pallejá. 86 Mateo Farrán... ...... ............ ............. . San Andrés de Palomar.

87 Pascual Sales................................................. Caldas.0 88 Juan Valis............................................ Barcelona.
Segunda c lase 89 Clemente Coma.............. ............................... San Juan De?pí. 

Canet.90 Juan Pon»........... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CON 75 PESETAS 91 Miguel Castañeda.. .......................................... Párete.

92 Joaquín Prats......... ................................. BadalonSf ..
93 José Bausa....... .............................................. Ripoilet.

Olérdola.16 D. Martín Riera..................... . . . . . . . . ............... Teja.
San Felíu Saserra* 
Tarraga..

94 Benito Masdéu............. .................................
16 José Vila...........................................o . . . . . . . 95 Pedro Esteve.......................................... • . Castelltersol.

17 Agustín Arañó.......................................... 96 Lorenzo Vidal.............................................. Gavá.
17 Antonio Bosst................................................ . Barcelona. 97 Ramón Minoves.......................................... Berga.

Tiíjna»18 Vicente Blanco............................................. Barcelona. 98 Francisco Comajuan.....................................
18 Nicasio Ortega...................................... Barcelona* 99 Francisco Soler Gorga...............................  . Igualada.

San Pedro de Premiá»19 Tomás Suñer.. ........... .......... ........................ Granoliers. loe Baudilio Navarra............. ................. .............
19 Francisco Falg&r.............................................. Barcelona. 101 Bernardo Puitg............................................. Torreilas de Foix.

20 José Bertoméu........................................ Barcelona. 102 Francisco Oug&t...........................................  . Hortons.
20 Cristóbal Forment.................... .................... Maúllen. 103 Agustín Cardona................... . *................ San Andrés de la Barca*

21 Francisco Feliú.......................................... . Bad&lcna. 104 Ramón Serra.............. .................................. Manresa.
21 LinoLleó................... ...................... ...... Alella. 105

106
Juan Tort.............................................. , , , Prats de Llusanés.

22 Juan Tuberfc................................ . San Martín de Proveníais. Miguel Torres............................. . Sasgayolas. 
Las Corta. 
Manresa.

23 Mateo Estela. Santa Perpétua. 
Manrega*...

107 Juan Comote. . . .
23 Mariano Gabarró..................................... . 108 Juan Baxeras... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

24 Juan Riera....................................... San Pol. 109 Sebastián Óiler.............................. . . Samboy de Llusanés.
25 Ramón Molió.................................................. S&rriá.

28 Joaé P u ig ......................................... . Villaf ranea*:
27 Jaime Tomás............ ................................ . Eapluga$.

San Felíu de Llobregat. 
Canet.

C u a rta  clase.28 Joaquín Rosal..............................................
29 Francisco Domingo......... . ...............................

30 Benito Femando y Gil...................... , ............ Barcelona. 1 D. Félix Bernad.................................................... Sans.
31 Francisco Guinart.......................................... Barcelona. 2 Juan Fígueras............. ................................... Nav&rclés.

32 Ramón Sancho................................... . .......... San Martín{de Provenstlf. 
M&niléu.

3 Antonio Tubau......... ............................ . Pronta já . 
Olérdola.33Domingo Castelló.......................................... 4 Benito Masdeu................................................

34 Francisco Soler y Revira Barcelona. 5 Juan Canal...... ............................................... San Pedro de T&rr&sa.
35 Gregorio Monserrat..................... .................. Caldas ¿ 6 Martín Coraminas........................................... Alván.

36 Modesto Tomás......... ..................................... Barcelona. 7 Domingo Plana».............................................. Orriur?.
37 Juan Pujol................................................ V&Tiir&na.... 8 Salvador B * qué . .................................. . Vallbosta.

9 Joaquín Fontsnst............................................. Serdañnla.
10 Estanislao Arderíu.......................................... Sallent.

A ereara  ©las© 11 Andrés Gelonch............................................... San Quirhb de Tarrasa.
12 Francisco Plantada... . . . . . . . .  0. ................... Poliña.

CON 50 PESETAS 13 Ramón Más.......... ................................ .......... Tarraga.
14 José G&lí......................................................... Cabrera de Eataró.
15 Juan José Mercada!.................................. C&steiiadral.

Montnegre.
Gracia.

38 D. Pedro P u i g . . . *. •••• ••••«• Barcelona.
Sentman&t.

16 Pedro Barrí........... ............. ................. .
39 17 Manuel Mer............. ..............................
39 Calixto Moreno.. • • . . . . . . • Centellas. 18 José Antonio Robinat....................... San Felíu de Coúiñas. 

Sampedor.
Hospitalet.
San Quintín de Me¿áoáa.
Caldas de E/>trach.

40
40

Mariano Gabarró.•••••»•••••••«......... . Manresa.
Molina de Rey.
Barcelona.
Barcelona.
Manlléu.
Barcelona.
Igualada.
O&laf.
Cervelló.

19 José Garriga......... ................. ........................
Jaimes Colom ................................... ........... 20 José Soler.................................................... .

41
41

Francia so Falcar.« . . . . . . . . . . . . 21 Manuel Miralles.................... .........................
P^dro Pablo Gil 22 Bernardo Rardagué......... ........................... •.

42
42

Crístó bal Forment. 23 Antonio Revira.......................... ................... . Sentíoras.
Ba.rn i án Ríiatftlla*......... 24 Wenceslao Pora............................................. Calón ge de Gala!.

43 Pablo Farras « «© • ••••*•••«•••••»*••* 25 Joaquín Ríus.......... ................. ............ . Igualada.
San Qmes de Vilasar*44 Tnop PüSTPflT'íílS _. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . 26 Antonio Gili. *.................... ................ .

45 .Tiis»ini T o* f19¡ f* i n . . . . . . . .  * . . . . . . .  . . . . . . . 27 José/Negué................................... . Llinas
46 Jiifiri Oírñra .  ......................... Prat de Llobregat. 

Uilastrell.
28 Estebaii'Vftl-lhonesta........ ............................ Tornera.

47 Fidftl TJohñra . . . . 29 Federico Arenas............................ .. Cánoves.
48 Tai  m a MílTÎ AV ................... .  .  . San Martín d@ Provensals. 

Grauollers.
Gracia.
Manresa.

30 Salvador Torradelles............ .................... ... Barbará.
49 A loÍTlíl - . 31 Buenaventura. Gelonch... . . . . . . . . . . .  . . , Castellar.

50 A y itA B lA  Í r 9  V9l Ifíá 32 Angel Real................................................. ........... ..... Paplol.
51 33

34 
85

Miguel A rnau..................... .................................* • . .  * . Sarria.
Mataró.
Castedví. de la Marca.53

52
Trt&rtllí'ft WA1*!S . . . . . . . . . . . . .

Barcelona. 
MoliES.de Rey. 
Suria.

Pablo Óusachs.. . . . .  c . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
José Compány».-.............................. *............

54 Salvador V&ncell 36 Ramón F uroiiy*........................... ............... ..
Magín Palé............. • .. • ..

Arenys de Munt.
T/vaÁ rit*«n  _ . . . . . San Andrés de Palomar. 

Barcelona.
Sampedor.

37 ' Medona*
56 .Til 9TI A llVt flfí «i . . . . .  c 38 Ramón Plana?»............................................ . C» «erras.

57 V1 A O T l fíi UfnnAT> . . . . . 39 Juan P&lací,........... .......... . Capeilades.
58 .Tiirtv Tlnvón . . . . . San Martín de Prcvensals. 

Sans.
San Lorenzo Savall. 

-Barcelona.

40 Juan Cssii............... .............. .............. ... .......  • . San Andrés deLIavanerm»
59 T na A Tí <» rlía . . . . . . . . . 41 Miguel Romeu...... ... ... ... ................ ......... . Hospitalet

60 J tiüti .Qíil iaflf .  .  .  . 42 Ramón Garet. ........... ..................................... Collsuspina.
61 T lrtndín ívrt . 43 Fernando Muñoz.•  • • • • • ....... .. San Martín Barroca.

Ignacio-M&ciá..  . . • • • • • • •  • » * « • * • • • • • <
r|í p ftT lO ÍC 2 / I a  RoffVttlIA -  *  -

T íílt /I f tv it .l lA ñ 44
45

Antooío Puco La Ametlia.
68

A l U u t l  V l u y v i S »

Sallent.
Torelló.
Gélida.
Barcelona.

José Jordá . . . . .  •  .......... ............. ... Abrera.
64 -Tnsp. A crniló * * * 46 Miguel Bleach............................................ ....... Barcelona.

65 Til® TI VÍ ' 47 José Dasquens................................................. Mataré.
66 Taima Pnírcnalfif 48 W enceslao Más. ....................... ..... ...................... Viloví.<MK«1 AAU)|

ffsm  Mnftfn da Preven sais. 49 Enrique Armengol..................... .. San Oeloni.v  $
{Se continuará.)
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Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Ertado del 'precio medio que ton obtenido los efectos públicos en 

‘la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la Jmta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... 71‘438
Idem id. al 4 por 100 exterior................................... 71*853
Idem amortizable al 4 por 100.................................  79*655
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100......................  100*081
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 110*055
Idem id., emisión de 1890.................................... . .  98*359
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............. 98*293
Idem id.—Cédulas al 4 por 109........ . .....................  83 750
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100........................ »

Madrid 3 dé Noviembre de 1894*=E1 Director general, Pri
mitivo M, Sagasta.

J NEGOCIA DO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

JZelación de las patentes de invención y certificados de adición es
pedidos, de los cuales se ha tomado ratón en este Negociado d% 
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1894 (1).
15.788. El Sr. Isidoro Mautner, de Viena, patente de in 

vención per veinte años por una nueva tienda ó trozo de tíen 
da de campaña que puede utilizarse como capote de abrigo

Expedida en 5 de Julio de 1894.
15.789. D. José Jordá y Gisber, de Madrid, patente de in 

Tención por veinte años por una máquina para el picado d« 
tabaco ó hebra ó al cuadrado, según convenga una ú otra cía

" ÑS, cambiando ó no al efecto las ruedas de engrane. 
Expedida en 13 de Agosto de 1894.

15.790. Mr. Amable Bride y H. Lacharnue, de París (Fran 
cia), patente de invención por veinte años por un fieltro espe 
«5ial cuja superficie filtrante se halla dispuesta en forma d

> caracol, el cual se presta al filtrado de toda clase de líquidos 
especialmente al de les jugos y jarabes de las fábricas d 
azúcar.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.792. D. Alejandro María López y Torres, La Navarra 

patente de invención por veinte años por el aparato horn< 
de conducto», carbonizador continuo.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.793. Los Sres. Molina y Molina, patente de invenciói 

por cinco años por el procedimiento químico fabricación d< 
fosfatos asimilables precipitados procedentes de los huesos 
délos fosfatos naturales y de desfosforación.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Los Sres. Molina y Molina, patente de invención por cin 

co años por él procedimiento químico fabricación d» com 
puestos amoniacales procedentes de materias fecales y otrai 
materias orgánicas.

Expedida en 26 de Junio 4e 1894.
15.795. Pedro Alvarez y Felip, patente de invenciói 

por veinte años por mejoras en la fabricación mecánica d 
sombreros.

Excedida en 26 de Junio de 1894.
15 796. D. Jaime Badía y Beltran y D. Ramón Grau y Ro 

Trel!, patente de invención por veinte años por la fabricaciói 
de velocípedos gemelos con unión colisa.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
15.757. Wiliiam Baker Hartridge, de Balhan (Inglaterra) 

patente de invención por veinte años por perfeccionamientoí 
-en los bloques de combustible artificial.

Exoedida en 26 de Junio de 1894.
15.758. D, Manuel Blanco Martínez Pozo, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo procedi
miento para iluminar toda clase de retratos y vistas fotográ
ficas.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15759. Los Sres* Enyen Hormung y Rudoles Liebl, d< 

Yiena, patente de invención por veinte años por un procedí 
miento para la composición de tela y de prendas de vestir 
embalajes y fundas impermeables.

Expedida en?5 de Junio de 1894.
15:800. Alfred Norreys, de Lóndres, patente de invenciói 

por veinte años por un procedimiento mejorado para produ 
i^cir bloques de combustible.

•Expedida en 2 Julio de 1894.
15:80.1. D. Antonio Hernández, de Valencia, patente d< 

pnvención por veinte años por una «illa Auto Hermanos. 
Expedida en 2 Julio de 1894.

15:802. La Societó anonime pour 1‘explotation des proce 
^ies de/Zabrowski, patente de invención por veinte años po: 
un procedimiento de fabricación de petróleo en panes. 

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.803. La Societé Harus el Frenes, Valdes Bais (Fran 

e la), patente de invención por veinte años por un aparate 
p w-a teñir y desengrasar canillas de hilos y otras material 
H kmentofeas.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
15:804. O. José María Jiménez y León, de Sevilla, paten 

te \ i* -invención por veinte años por una noria, 
üxpedid» en 26 de Junio de 1894.

11 u895. D. José Salmerón y Rojas, de Cieza (Murcia), pa- 
tent e de invención por veinte años por un nuevo aparato mo
tor l  iMráulico, al que ha dado el nombre de Flotador Sal- 
meró u.

Ex .pedida en 7 de Agosto de 1894.
15 .8^ . Los Sres. Piquet y Compañía, domiciliados en 

Lyon, i atente de invención por veinte años por una turbina 
movida por un Mquido inyectado por gases á presión, llama
do dina) mo^kigroneumátíca Oh. Piquet.

Expe «ida en 21 de Julio de 1894.
15 807. D. Paulino Caséis y Duch, patente de invención 

por veint» ¿Sos por una nueva disposición de un tubo de vi
drio en un contador de agua.

Expedida en 26 de Junio de 1894,
15 808. D. Narciso Triuite.l, patente de invención por vein

te años por un nuevo sistema de alumbrado por incandescen
cia del gas.

Expedida en 27 de Julio de 1894.
15.809. D, Ensebio Zulueta y Guilizarts, de Bilbao, patente 

de invención por veinte años por um  nueva llave de doble 
cierre con cámara de aire.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
_ continuará.)

(I) Véase la Gaceta de ayer.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicto 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Candás.—Herrero.
Alcalá Henares.—Carlota Núñez. Biblioteca, 4, principal. 
Monistrol.—Julia Ordas, Caños, 7.
Barcelona.—Soledad Grande, Amparo, 97, primero, 
Tarancón.—María Panalu, Alcalá, 23.
París.—Mlle. Nery, Alhambra, teatro.
Granada.—Amalia Sánchaz, sin señas.
Nice*—Juan Mor ja, Jorge, 7, Madrid.
Orense.—Enrique Miranda, Preciados, 24, principal.

SUR
Granada.—Marqués Ojíjáres (Don Martín), Fúcar, 12. 
Escorial F.—Carolina Peralta, calle de Santa Isabel, 31.

BSTB
Loja.—Federico Villalba, Alcalá, 104.
Azpeitia.—Dionisia Echevarría, Paseo de Recoletos, 4, 

principal.
Madrid 4 de Noviembre de 1894. =  El Jefe del Cierre, Y. 

Merino.
1

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Atorros 
el domingo 4 de Noviembre de 1894.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo impo en

continuación, nenies. nenles.¿ pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín..................  899 191 1.090 197.727

iueursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 114 10 124 18.553

ídem 2.ft—Fuencarral, 74
y 76   91 9 100 15.935

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4     124 16 140 20.873

Idem 4 a— Calle de San 
ta Isabel 1   117 < ■_ 9 126 21.225

Total**. . . . . .  1.3Í5 235 1.580 274.313

PAGOS
EN LOS DÍA.S 2, 3 Y 4.

Reintegros Idem Total Total. de en
por saldo, á cuenta, reintegros, pesetas.

Central. — P .a de 
las Descalzas.... 223 298 521 374.961

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día 
á los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
rnllo.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruiz.= 
D. Ignacio Suárez García.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.= 
D. José María de Pando y S&avedra.=D. Leopoldo Trave
sado y Casariego. ==Vizconde de Torrealmiranta. = Marqués 
de Camarines. =D . Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito 
Rolland y Marqués de Goicóerrotea.

El Director gerente, José AWarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BADAJOZ
D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente de la Audien

cia provincial de Badajoz.
Por la presente requisitoria, y en virtud de no haber com

parecido, habiendo Biao citado en forma, se cita, llama y em
plaza ai procesado por desobediencia á la Autoridad Eduardo 
Vázquez Romero, natural y vecino de ésta, de treinta y cua
tro años, soltero, jornalero, que vista pantalón y chaleco ne
gros, chaqueta de paño oscuro, cuyas señas son: color more
no, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo y cejas castaño, 
barba poblada rasurada, y el cual deberá presentarse ante la 
Sección primera de esta Audiencia en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid ; bajo apercibimiento da que de no com
parecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto* se encarga á las Autoridades civiles é indivi
dúes de la policía judicial que practiquen las diligencias 
oportunas para la busca y captura de dicho procesado, y ha 
liado, lo detengan y hagan conducir á las cárceles de esta ciu
dad á disposición de la Sección primera de esta Audiencia.

Badajoz 27 de Octubre de 1894.=E1 Presidente, Marín.= 
El Sec/etario, Licenciado Manuel Algara González.

J—6813
Juzgados d# primera instancia,

O ARMON A
D. Juan Joué Carazony Sala, Juez instructor de esta cid- 

lad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan de la Cruz Expósito, conocido por Juan Antonio Mi
guel, que fué vecino de Brenes, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo y otro instruyo por hurto de cerdos; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo ruego y enoargo á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de diligencias para la captura 
del Juan de la Cruz Expósito, y conseguida lo pongan en la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Carmonaá29 de Octubre de 1894.=Juan J. Ca
ra zony. =E1 actuario, Antonio Aguayo. J—6762

CASTELLON D I LA PLANA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y áu parti
do, en providencia de este día, dictada en sumarió que se 
instruye á instancia de Josefa Gil y Segárrá, vecina de 
Valí de Uxó sobre estafa, ha acordado se cite á una mujer 
que el día 8 de Agosto último estuvo en esta ciudad y endosó 
á favor de D. Juan Cardona y G&rbí una letra de cambio por 
valor de 1.250 pesetas, girada desde Madrid, pagadera á cua
tro días vista, á favor de Josefa Gil, con cargo á la sucursal 
del Banco de España en esta plaza, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el de la publicación de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado al objeto de prestar declaración en dicha causa; hacién
dosele saber la obligación que tiene de concurrir á este lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón de la Plana 29 de Octubre de 1894.=Por D. E. 
Huguet, Esteban Al vi. J—6787

CASTELLOTE

D. Cristóbal Buñuel y Nuez, Juez municipal, ejerciente e 
Juzgado de instrucción de este partido por ausencia en uso 
de licencia del propietario.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, Guardia civil y demás que com
ponen la policía judicial, qué po$r cWnórop medios estén á su 
alcance procuren averiguar el paradero de las prendas que se 
reseñan á continuación, que fueron sustraídas en la noche 
del 19 del actual de la tienda de Mariano Latorre Gil, vecino 
de Peñarroya, y habidas, procedan á su ocupación y detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no 
acreditan su legítima adquisición, poniendo unas y otras á 
disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo cito y llamo al autor ó autores de dicha 
sustracción, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G acieta de  Ma d r id , com
parezca en los estradoa de este Juzgado con el fin de que 
presten declaración en el sumario que se instruyó con tai 
motivo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Castellote á 26 de Octubre de 1894.=Cristóbal 
Buñuel.=De su orden, Nicolás Bálaguer.

Relación de las prendas.
Dos pañuelos de crespón de color de aceite.
Diez ídem id. de color verde, naranja y encarnado.
Cuatro ídem de merino de lana negros.
Sesenta ídem de raso para la cabeza, de varios colores.
Cincuenta ídem, imitación de seda, también de varios co

lores*
Quince ídem de merino negros.
Una pieza de tela sevillana oscura de 25 metros.
Dos piezas de merino negro moteado de 22 metros 

cada una.
Cuatro pares de alpargatas.
N ueve pesetas en plata y calderilla, y
Un capazo pequeño* J- -̂6788

CAZ ALLA DE LA SIERRA

D. Baldomcro Reja ¿'Salinero, Juez dé instrucción de este 
partido. •

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Gustavo Cordero Pardo, de treinta y cinco años de édad, na
tural de Manila, Director del periódico que se publicó en 
Constantiña, titulado La Defensa, á fin d© que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletines oficiales de Sevilla 
y Córdoba y periódico El Adalxd de esta villa, comparezca 
ante este Juzgado á prácticar una diligencia en el sumario 
que se le sigue por injurias y calumnias por querella á ins
tancia de D Juan Iraola y Rivero; con apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le'parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes sé préceda á la 
busca del Gustavo Cordero, que es dé las señas siguientes: 
talla un metro 640 milímetros, largo de la mano 18* centíme
tros, del píe 24 por seis ancho, ojos azules* pelo castaño y 
rostro moreno claro, y para en el caso de qúe sea habido se 
remita á la cárcel de esta villa á disposición de esté Juzgado 
por haberse decretado su prisión provisional.

Dado en Cazalla de la Sierra á 25 dé Odtubre de 1894.= 
Baldomcro Rojas.=Eí Secretario, Valeriano Vera.

J—6789
CORDOBA

D. Franéisco Fernández Vior, Juéz dé instrucción dé esta 
ciudad y su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llaina y emplaza á 
Manuel Blanco y Fernández, vecino de Villaviciosa,1 para que 
en él término de diez días, á contar desde lá inserción ©h ios 
periódicos G a c e t a  d e  Ma d r ií) y Boletín oficial de esta pro- 
vincia, comparezca en la sala aúdiéncia de este Juzgadó, sito 
en la plaza de la Compañía, núm. 7, para qué pueda ser cita
do y emplázado para ante esta Ilmá. Audiencia provincial y 
que nombre Abogado y Procurador que le defiendan en ella 
en la causa que se le sigue por incendio; previniéndole que 
si no lo Verifica será declarado rebelde, parándole él perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del meUcibnado Manuel 
Blanco y Fernández, y caso de ser habido lo pongan éh esta 
cárcel en clase de detenido á disposición de mi Autoridad.

Dada en Córdoba á 29 de Octubre de 1894. =FranCisco 
Fernández Vior.=De orden de S. S., Federico Duarte.

J-6790
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GUADALAJ ARA

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

artículo 835, nám. l.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Antonia Delgado Reyes, conocida por 
la Andaluza, de treinta y cuatro años de edad, natural de 
Huerta de la Vega, en la provincia de Granada, soltera, hija 
de Manuel y de Antonia, la que en los días del 5 al 9 del co
rriente sustrajo de la casa de Patricia Fuentes Caballero va
rios efectos, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á fin de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á la 
policía judicial la busca y captura de la procesada, condu
ciéndola en su caso á lms cárceles de esta ciudad.

Gu&dalaj&ra 28 de Octubre de 1894. =  Domingo Divar. =  
El actuario, José García Serrano. J—6763

HELLIN
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, en méritos al sumario que instruyo á vir

tud de haber hallado el día 20 del actual por la mañana, en 
el término de Agrá, pedanía de este Municipio, un hombre en 
estado agónico, el cual falleció á las diez de la noche del mis
mo día, y vestía pantalón y chaleco de tela de algodón color 
oscuro á listas negras, camisa de algodón, descalzo, con una 
manta de lana á cuadros blancos y negros, todo deteriorado, 
el cual era de edad de cuarenta á cuarenta y cinco años, se
gún parecer facultativo, ignorándose las demás circunstan
cias, se cita, llama y emplaza á los parientes más próximos 
del referido sujeto, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Mad r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de reci
birles declaración sobre el hecho de autos y ofrecerles la 
causa.

Dado en Hellín á 23 de Octubre de 1894.“ Diego López 
Moya.“ De orden de S. S., José María Herranz» J—6764

ILLESCa S
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á la persona ó personas 

que en la noche del 22 al 23 del mes actual, y escalando la 
casa matadero de la villa de Año ver de Tajo, sustrajeron una 
oveja de la propiedad de Garlos Estévez, vecino de dicha 
villa, la cual tendría de peso de 10 á 12 kilogramos, así como 
á las* personas que tengan conocimiento y puedan dar razón 
de dicho hecho, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma
d r id  y Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este Juz
gado á prestar la oportuna declaración; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 29 de Octubre de I894.=Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—6791

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
en este día por el Sr. Juez de instrucción en el cumplimien
to de una carta orden de la Audiencia provincial de Toledo, 
cito en forma á D. Baltasar Dí«z Asmoler, cuya vecindad y 
domicilio se ignora, á fin de que comparezca ante la referida 
Audiencia provincial de Toledo el día 3 de Diciembre próxi
mo, á las nueve de la mañana, para asistir al juicio oral se
ñalado para dichos día y hora en la causa criminal que se si
gue por el delito de robo contra Manuel Santiago Juzgado, 
cuya asistencia lo es en concepto de testigo; con apercibi
miento de multa de 5 á 50 peietas si dejase de comparecer.

Y para que le sirva de cédula ds citación, expido la pre
sente que firmo en Illescas á 29 de Octubre de 1894.=Licen
ciado Plácido Moya. J—*6765

LAREDO
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Garri

do, alias TraveBilla, cuyo segundo apellido se ignora, natural 
de Rubias, Ayuntamiento de Calvos de Rendín, provincia de 
Orense, como de unos veinticuatro años de edad, soltero, de 
oficio cantero, que se hallaba trabajando en los últimos días 
del mes de Abril y primeros de Mayo último en las obras 
del ferrocarril en construcción de Zalla á Solares y trozppco- 
rrespondíente entre Gibaja y Udalla, y hoy en ignorado para
dero, para que en el término de diez dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en su
mario que se le sigue por lesiones que causaron la muerte á 
José Penabat, en cuya causa se ha decretado su prisión pro
visional; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa 
del referido sujeto, que aparece ser de las señas siguientes: 
estatura baja, barba cerrada, aunque acostumbra á efeitarse, 
bigote negro, rayado de viruelas nariz regular y ojos garzos.

Laredo 29 de Octubre de 1894.=Baldomero Sáez Sánchez. 
De ornen de S. S., Sergio Coca. J—6766

LINARES

B. Lorenzo Cuadrillero Pinol, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Francisca CruzQue- 
sada, viuda, de cincuenta y seis años de edad, mandadera, de 
éstos vecinos, para que comparezca á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre estafa; aperci
bida que de no comparecer será declarada rebelde.

Al propio t empo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicha proejada, que de ser habida será puesta á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Linares á 28 de Octubre de 1894.=Lorenzo Cua- 
drillero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—6792

LOECA

D. Francisco Méndez Sánchez, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción por estar el propietario 
usando de licencia.

Por la presente requisitoria, que se insertará en k  Ga c e 
t a  de  Ma d rid  y Boletines oficiales de la provincia de Murcia 
y Castellón, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco 
Cortés Castillo, hijo de Antonio y María, de veintiséis anos, 
casado, jornalero, natural de Murcia y vecino de Castellón, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a , comparez
ca ante este Juzgado para llevar á efecto lo mandado por la 
Superioridad.

Al propio tiempo intereso de tedas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan en sus respectivas demarcaciones á la prácti
ca de diligencias para la captura de dicho procesado, y habi
do que sea conducirlo á la cárcel de esta ciudad, con las se
guridades convenientes y á disposición de este Juzgado, me
diante estar decretada su prisión en causa que se le ha se
guido por disparo y lesiones; previniéndole que si no compa
rece se k  declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Lorca á 29 de Octubre de 1894.=Francisco Mén- 
dez.=El actuario, José Julián. J—6793

LUCENA
D. Francisco Javier Sauz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio María 

Llévenes y Melero, natural y vecino da esta ciudad, de vein
titrés añea de &d&á, polte.ro, jornalero, para que en el término 
de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado para ser 
requerido al pago de la multa ds 125 pesetas que le han sido 
impuestas en sentencia de 17 de Abril del año último, dicta
da por la Audiencia provincial de Córdoba m  cansa que se le 
ha seguido en unión de otro por hurto, ó sufrir en caso de in
solvencia la detención correspondiente á razón de un día por 
cada 5 pesetas que dejare de satisfacer; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á ía ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca de di
cho penado, y m  su caso le citen para que verique su compa
recencia en a$re referido juzgado al objeto indicado.

Dado en Lucena á 25 de Octubre de 1894.=Fráncisco Ja
vier Sanz.=fíl actuario, Pedro Romero. J-—6794

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el, 
sumario que se instruye por utilizarse sellos en telegramas 
oficiales que habían sido inutilizados anteriormente, se cita y 
llama á I). Waldo Whistef» cuyo domicilio y paradero se ig 
noran, á fin de que dentro del término de cinco días compa
rezca en dicho Juzgado á prestar declaración como testigo en 
el referido sumario; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1894.=Y.° B.°=E1 Juez d3 pri
mera instancia, Gulión.=El actuario, P. H., Licenciado Ju
lio López. J—6167

MADRID- BUENAYISTA

D. José Yignote y "Wumderlich, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista é interino de primera instancia del 
mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pilar Yillanue
va Rozas, natural de esta Corte, de treinta y seis años de 
edád, casada, que habitó en la calle de la Reina, núm. 8, y 
según noticias lo hace en la actualidad en la del Salitre, ig 
norándose el número, así como sus demás circunstancias y 
paradero actual, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirla de
claración indagatoria en el sumario que se la instruye por es
tafa; apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado, caso de ser habida, de la 
referida Pilar Yillanueva, que se presume s© encuentre en 
esta Corte.

Dada en Madrid á 28 de Saptiembre de 1894.= José Yig
note. =E1 actuario, Licenciado Severo Mazorra.

Y para que se lleve á eketo la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de M adrid , autorizo la misma en Madrid á 31 de 
Octubre de 1894. J—6795

MADRID—•CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, en su
mario que instruye por falsedad y defraudación á la Hacien
da contra Baltasar Yillalba Ramírez y otros, se cita y llama 
á Doña Josefa Retuerta, dedicada á la venta de juguetes y 
baratijas, y cuyas demás circunstancias y domicilióse igno
ran, para que dentro del término de cinco días, contados des
de la publicación de este edicto, comparezca ante menciona
do Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
con objeto de prestar declaración; apercibida que de no veri
ficarlo ía parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 30 de Octubre de 1894,= Y .° B.0=Martín.=El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. J—6796

MADRID—HOSPICIO
D. Luis Pones de León, Juez de primera Instancia y de 

instrucción del distrito del Hospicio, de ésta Corte, en co
misión.

Hago saber que en el sumario que instruyo por lesiones 
causadas á Miguel Gil, he acordado en providencia de esta 
día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, 
llamo y emplazo á un sejeto llamado Canuto, presunto autor 
de dicha lesiones, cuyos apellidos y domicilio' sé ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  compa
rezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio do ló¿ 
Juzgados, cálle del General Castaños, con e’ o lj t j de recibir
le declaración como procesado; siendo apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas k s  Autoridades, 
ordeno i  los agentes de la policía judicial, precadan á la 

usca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons

tan, y en el caso de ser habido lo conducirán en concepto de 
detenido á mi disposición m  esta Juzgado.

Madrid 29 de Octubre de* 1894..=Luis Ponce de León.=El 
Escribano, P. H., Reearedo Culebras. J—6768

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Jaez de instrucción ñél 

distrito de la Latina de esta capital, se cita á D. Alvaro L^s» 
Larín y á su mujer Doña Nicolás» Díaz,, dueños que fueran 
de la tienda de ultramarinos, travesía de las Yiatillas, núme* 
ro 13, y á los dos dependientes que tenían en la mitstaa, cuyc  ̂
domicilio actual se ignora, á fin de que en ©1 término de cin
co días comparezcan en dicho Juzgado, calle del General Cas
taños, núm. 1, para prestar declaración en el sumario que s© 
instruye con motivo del incendio ocurrido en dicha tienda, y 
al primero ofrecerle el procedimiento; apercibidos que da no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 26 de Octubre de 1894.=Y.® Bl*=J. Carlos y Alfx.
El Escribano, Julián Yillanueva. J—6797

MADRID—PALACIO
D. Antonio García Galiana, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián Bermúdez, que habitó en la calle de Ferraz, núm. 58, 
donde se dedicaba á agencia espacial de negocios, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, para que denjro del 
término de diez días comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal de la casa núm, 1, calle del 
General Castaños, á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye por estofa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, civiles y 
militares, procedan á la bussa y presentación en este Juzga
do del indicado sujeto.

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 1894.=Antonio Gar- 
cía.=El Escribano, Fernando B. Aguado. J—6769

MANRESA
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 

la ciudad de Manrosa y su partidlo.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza nue

vamente al penado Juan Capdevila Costa, hijo de Juan y de 
Ramona, de veintinueve años de edad, soltero, natural y ve
cino de esta ciudad, sin instrucción, sin apodo y sin antece
dentes penales, á cuyo procesado en la causa criminal que se 
le siguió sobre hurto se le impuso la pena de dos mases y un 
día de arresto mayor; y como quiera que no ha sido habido 
para sufrir dicha pena, se le llama por la presente para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Mad r id , comparezca en las 
cárceles de esta ciudad á fin de sufrir la expresada condena; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes que col pónganla policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, con
duciéndole con las seguridades debidas á esta» cárceles á fin 
de sufrir la mencionada pena.

Dada en M&nresa á 27 de Octubre de 1894.=Segundo Fer
nández Arguelles,=Por mandado de S. S., José Yilar.

J—6798
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza de comparecencia 
en este Juzgado, y por término de diez días, á Rafael García 
González, que se dice ser licenciado dél presidio de Granada, 
así como á la persona que se craa con derecho á un caballo 
capón, tordo claro, cerrado, más de marca y herrado en la 
tabla izquierda del cuello con un hierro; al primero al objeto 
de recibirle declaración en el sumario que instruyo sobre hur
to de dicho semoviente, y á la segunda para entregárselo lue
go justifique su procedencia y legítima pertenencia, cuyo tér
mino empezará á contarse desde la inserción del presente en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia, 
la de Cádiz y Hueva; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civDea como militares é individuo» de la policía judi
cial de la Nación, practiquen Jas más activas diligencias al fia 
indicado, participándolo á este Juzgado.

Marchena 29 de Octubre de 1894.=Joaquín Chaparro.= 
Por mandado de S. S., José M. Yarg&s. J—*6799

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Yargas Machuca, Juez instruc

tor de Medina Sidonia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto desconocido, como de cuarenta anos, estatura alta, barba 
poblada, color trigueño, metido en carnes, j  viste pantalón y 
blusa de tela de algodón azulada, marBellés de paño rubio, 
sombrero de ala ancha de color claro y algargatas blancas y 
cintas negras, cuyas demás eir cu n atondas y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca ante este Jüzg do á responder de los 
cargo» que resultan en la causa criminal que instruyo por 
estafa contra Manuel Oliva Sarguero, alias Nene Oliva; bajo 
apercibimiento de que si ño comparece será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio titmpo exhorta y ruega á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial, hagan practicar y 
practiquen activas y eficaces diligencias para la hosca, cap
tura y conducción á esta cárcel de partido del referido suje
to, y asimismo para la ocupación de úna burra negra de 
cuatro años, alzada regukr, sin hierro, cuyo animal fue 
estafado á Juan Rodríguez Fernández, vecino de Arcos de la 
Frontera, el 7 ú 8 de Mayo próximo pasado, en Paterna de 
Ribera, y días de feria que se celebró en aquella población, y 
caso de ser habida sea remitida á disposición de este Juz^ 
gado.

Dada «n Medina Sidonia á 29 de Octubre de 1894. = J<b 4  
Diez de Tejada.=José Gonzákz. J—6800

MONTILLA
D. Juan Mariano Algaba y Pineda, Juez municipal é inte

rino del de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que se crea 

dueño de la caballería que después m reseñará y que condu
cía un hombre desconocido, dé estatura regular, delgado, ru*
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h ío , vestid© con pantalón claro, chaqueta y faja negra, el que 
lo dejó abandonado en esta ciudad el día 18 cUl actual, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
en que aparezca el presente en la G a c e ta  b e  M adrid, com 
parezca en este Juzgado á justificar su presistencia y  recoger 
citada caballería, compareciendo también expresado descono* 
©ido p&ra contestar fe los cargos que le resultan en el sumario 
instruido por dicho abandono; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo & todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y  captura del des* 
conocido, y habido lo hagan comparecer en este Juagado co i
las seguridades convenientes.

Mantilla 26 de Octubre de 1894.== Juan Mariano A lg a b a s  
El actuario, Francisco 'Morales y BúceniL

Señas de la caballería.

Un mulo capón, castaño, c&ricano, cerrado, con más de la 
marca, sin hierro y algo estropeado por influjo del traba
jo, siendo agraciado por los peritos en 40 pesetas.

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Mcntoro y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y Gaceta de Madrid, ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y mili toes y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca de Antonio 
Fernández Reyes:, natural y vecino de Córdoba, hijo de Ma
nual y de Isabel, casado, tratante y de cincuenta y tres años 
de edad, y caso da que sea habido se ponga á disposición da 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
de esta partido; pues así lo tengo mandado en las diligencias 
para dar cumplimiento á la sentencia recaída en eioias se
guida contra el mismo y otro por ©1 delito de hurto.

Dada en Mcntoro á 30 de Octubre de 1894,=Manuel Polo 
y  Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José Fiwítea,

J—Ü770
MOTA DEL MARQUES

D. Leonardo Guerra y Puerta, Juez de instrucción da esta 
villa de 1& Mota del Marqués y m  partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  b e  Ma d r id , 
encargo á todas las > utoridadc», tanto civiles como militares 
de la Nación, proceda a Ja busca, captura y remisión á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
de Antonio Pérez, alias Nacho, do oficio cortador y vecino de 
Aspariegos, en la provincia de Zamora, y cuyo actual para
dero se ignora; pues así lo tengo acordado en la causa crimi
nal que contra el mismo y otros nueve más me hallo siguien
do sobre robo frustrado en la casa morada de D. José Garri
do, vecino de Oas&sola de Arias.

Dada en la Mota del Marqués á 27 de Octubre de 1894.= 
Leonardo Guerra.=Por mandado de S. S., Francisco F. Yi* 
llafaro. ■

S eñ a le  Antonio Pérez.

Estatura alta, color- moreno, ojos hundidos, barba rala, 
visto traje de pana, sombrero color café, el cual tiene unos 
cuarenta años de edad, y monta una yegua castaña de unas 
seis cuartas de alzada, con albardón y un pellejo blanco y al
forjas encarnadas. J—6771

TARRAGONA

D. Daniel Eeteller y Pellicer, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Tarragona.
: Por la presente, y como compran di da m  el art. 366» apar

tado i.° de la Compilación general da los procedimientos en 
¿atería criminal de 1868, reformada por el'Real decreto de 6 
Mayo de 1880, se cita, llama y emplaza á María Giol y Ciava- 
guera, de sesenta y ocho años de edad, hija de Antonio y ! 
Raimunda, viuda, natural de Riudoms, partido de Rsue, do- ¡ 
micilí&da que estuvo ea esta última población, calle de A le
gre, y actualmente en ignorado paradero, á fin da que dentro 
del término de cinco días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a ce ta  de M adrid ,  comparezca ante esto 
Juzgado ó manifieste su actual paradero, con objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en la causa criminal que 
contra ella y Rosa Martí y Rlbes se sigue por contrabando de 
fósforos; y se la apercibe quo caso d* no verificarlo, será de
clarada én rebeldía y la pariiá el perjuicio á que en derecho 
haya* lugar».

A l propio tiempo ruego felas Autoridades, y encargo álos 
agentes de policía judicial, que procedan á la busca d© la cí- 
teda María Giol Ckvfaguern, y caso de ser hallada, á la captura 
y  conducción á las cérceles d» este ptrtido, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado.

Tarragona 26 do Octubre de 1894,=Danieí Esteller.=El 
actuario, Joaé Ventosa. J—6747

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de Valencia.
Por la presente so cita, Mama y emplaza áB . Emilio Rene- 

dito Barrachina, da veintitrés años, cas & do con Doña Manuela 
Vilklba Bidía, hijo de D. Félix y Bssm Francisca, da acta tura 
regular, ojos pardos, pelo negro, barba cerrada, sin señas 
particulares, empleado que fuá de la Suciedad Va Uncu na do , 
Tranvías ha&ta último de Septiembre próximo plisado, como 1 
Jefa, de la estación de Vílf&nuava del Grao, desude r-nto su do
xnieilio, ignorándose cuál sea bu actual paradero, ña de que
dentro deí término de diez di®», á eont*r ri^de k  publicación 
de esta requisitoria es Ja G aceta  de Madrid , c 'm p m zca  
ante este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio, á res- ¡ 
pender de los cargos que U resultan del sumario que ir» trujo j 
contra el mismo sobre estala á is exprt.seda Sociedad; tejo ¡ 
%pftrcibimieuto de que si no comparece I© parará el perjuicio f 
á que haya lugar en derecho, siendo declarado rebelde. |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regarte ; 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ru^go y encargo á ¡ 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, pro ce- * 
dan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo \ 
preso á mi disposición á las cárceles de esta ciudad, \

Valencia 25 de Octubre de 1894.=Cristóbal G£ronés.= 
José Garda. J~-6758

VALLS , . \

D. Isidro Liesa Rujuelo, Juez de instrucción do este 1
partido. I

Por el presente hago saber que en el sumario que instruyo 1 
con motivo de te sustracción de un carro, de las señas que S 
luego se expresarán, que se hallaba en las inmediaciones de i 
Vüarrodona, durante-la noche del 19 al 20 del actual, é igno- I 
ránlose quién 6 quiénes hayan sido los autores dela.expre- I

sada sustracción y el paradero de dicho vehículo, que se su
pone que fué guiado hacia la parte de Tarragona, he dispues
to expedir el presente, por el cual se exhorta y encarga á to
das las Autoridades, a&í civiles como.militares y agentes de 
policía judicial, procedan á la busca ael mencionado carro, 
ató como fe bu ocupación si fuese habido, poniéndole dssdc 
luego fe disposición de este Juzgado y á la detención de 3a 
persona 6 personas en cuyo poder fuere hallado tó no justi
ficaren ¡su legítima adquisición.

Dado en Valla á 25 de Octubre de 1894.=M dro L iesa.=  
Por mandado de 3. 8 ., Francisco de A, Segrí.

Señas del carro.
Está numerado con el 81 de la matrícula de Vilarrodona, 

pintado de verde y las ruedas de-encarnado; tiene una caja 
da ocho palmos y cuarto.de largo por seis de ancho; lleva tol
do y tiene como circunstancia especial, colocado debajo de los 
brazos, vulgarmente llamado cap&al, una de
pieza que m  raros casos se coloca. J—6780

VILLALON
En providencia de este día dictada por el Sr. D. Justinia- 

no Fernández Campa y Vi gil, Jaez de instrucción de este par
tido, en la causa que es instruye á mi tsstimpxáq con motivo 
de h&bdrse encentrado un hembra muerto en el portal de la 
única iglesia del pueblo de Celaos, á Jas once de 3a mañana 
dsl día 20 del actual, cuyas señas son: como de cuarenta y 
cinco años do edad, estatura baja, color terroso 
pelo negro, o&jas y ojos al pelo, barba rala, nariz regular, le 
falta la mitad del labio superior del lado izquierdo y la ter
cera parte del labio inferior dei mismo lado, como de habsr 
sufrido la operación ©pittóioma, que vestía pantalón oscuro 
de caeiana, chaqueta do paño asta di! lo, zapato» bajos negros, 
sombrero negro ordinario, camisa de lienzo blanco, todo en 
malísimo estado, habiéndosele encontrado únicamente una 
navaja atada con una correa á un hoja! de la chaqueta, y á 
bu lado un lío de ropa consistente en una blusa vieja, ^una 
camisa muy sucia de ¡lienzo b Zanco y unos calzoncillos viajas ■ 
limpios, también de lienzo, se ha asordado, en Vitóa de- no - 
haber sido identificado ©1 cadáver, insertar la presente lla
mando á los que le conozcan á que comparezcan ante esta 
Juzgado á las horas da audiencia en el término de diez días, 
á manifestar quienes son bus herederos, y mí bien fe ..tafeo* 
para ser examinados y exprés&r si quieren ser -parto 'Mi la 
causa y renuncian ó no á 3a indemnización civil.

Y  para quo tanga lugar su inserción en la Gaceta Be 
M adrid, instruyo te presente que firmo en Vill&lón á 24 úe 
Octubre de 1894,=E Í actuario, Emilio de la.Riva.

J—6696

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de Castilla.
Balance de situación,:, en 31 de Octubre de 1894.

Pesetas.
a c t i v o  — ■—  ------------

C a ja . . . . . . . . . . ____    . . . ________  374.576*70
Cartera. ....................................................  14.405 662*32
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . .  ....................  736.332-02
Cuentas varias, ...........................  2.166.257*34
Valores en depósito .......... . 80 242 432*61
Idem en garantía. . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . .  9.136.456

107,061.716*99

p a s i v o

Capital.. . . . . . . . . . . .  0. . . . . .  s . 12.500.000
Fondo áñ reserva. .......................   ® . . .  >
Obligaciones á pagar. ...........   27.637*31
Cuentas corrientes,  ........................ , .  3.143.239*16
Cuentas varias  ....................       2.011.951 ‘91
Acreedores por depósitos       * . . . . . . . .  80.242.432*61
Idem por garantía». .........................   9.136.456

107.061.710*99

8. E. ú 0.=M adrid 31 de Octubre de 1894.=E1 Jefe da Con
tabilidad, G. Scubrié.=V.® B .°=E1 Director, B. Barban,

X —767

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Alb'ic*te, Alicante, Avila, Badajoz, Cáce- 
rfifi, -Cuenca, Granada, Guadnlajara, Jaén, Begovia y Toledo.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Noviembre de 1894,

' £* > ' h.'K* ]j |
'Hf iWy V < ' l,'". |!

' =^=rr- :̂‘~rr~r’~ —rrz\
l'jA-írv¿íM', | '‘d ¡; ■

TOHAP y ílI  ̂t T ■*'**: <"
i \ §Mo. i' h

fi ,mañana ¡ TCPTj c-,| 0s-2 NNO„ Cubierto,
9 tnaníisa 7"̂ Si  ̂ \%'-ñ IfíE?»., Brisa..; Ca»l eubu®.

1S óol día I í̂ 'Oí» 1»*3 ! NME„ -Cubjem.
n déla tarde 70S‘ C» «8‘ j ir8  BMw.9 Lluvioso.
ti d.riakrdw 708'9íi li^S is*l \m ... láem' . lüvm»
Mebüoebfi fm ul'i‘* «T4 ll 0 ¿SSE. . Calma. iCubkrto.

Temperatura iTióxiina del aire, á m mzahm i»*?,
Idem mínima 8%

.Diferencia.«,> ««««lco. , o».s e , , , , , , ,»  10*0
Tempera ¡¡tira máxima al Sel, á ¿os meíres de laftlarrs, 24-0
Idem M. dentro da una esfera de crfeta!.. .» ,  0 L , ,  4S’0

Diferencia.... «0. ' 0
temperatura máxima á cielo descubierto justo á la

tierra vegetal ó laborable. .................. . %po
Idem mínima, id. 0 . v%

Diferencia .....     ' ¡^y
Velocidad del viento os las.últimasToinilcuairo hora»

(kilómetro.»)..
Oscilación barométrica, id. {mitimetn&)a    ̂0
Altura id. coa.-respecto.á k  mema anual, á las nngve

de la noche..* 4>.
jUítvla en ■l&EjéltíJBia# veíntícuatra. fieras {mi2im«Sro9L ' 4*1

? Despacios telegr&íteos recibidos en el Obsermterio' de Madrid 
¡ sobre el estado atmosférico en mri&s puntos d# U Península
\ é ¿as ñusne de la mañana, y mi Francia 4 ItaUa I las siete, el
| día 4 (k Noviembre de 1894.
I --— — ................. .........  .....  ................  .............  -...... .

wsiafeíss ¡fssw*
m u m ñ m  m  "eentess!' u #.§1 «isk, aagf

MiUmetros, malsg.. vi$ah\

< '/. 1687 IB64 S Calma. Cubierto,. Tranq 1
. . . .  n r e  n*8 SE... Idem,. Casi despJ ídem. '

W0 S O .Id e m ... Despejado. »-
L ü ■* p * 168.7 10 1 s , . . . .  Brisa. , Nuboso...., Agitada.

& r h ,  . . . .  1810 10*6 SO.... Calma-, id«m  »
, ’mvg l ‘t‘ 7 R . . . .  ídem.. Casi desp,  ̂ »

-  m'% l §62 s o .... Bnsau. nmow» >. franq,®
.«». W 1 Brisa.. Despejado., Agitada.

• KJtóso&fSh,). I44» N. . . .  Id. fia. ídem.. . . . .  Muy gr®
7§74i I5‘2 NO... Calma. Cubierto.. &

g.Itera.(Ib.) 7̂ 5*4 16*1 NN1.. Idem.. Nuboso.. .  ITramq**
Éevilia..*.• 11*0 NB»*. Ícísee*«- Cubierto.. &
Málaga..,..
msm**.-.** n m  irn  NO... Brisa.. Casidesp.® ■»

7P‘8 Calma. C«
«.o,- isTSi 11*4_ SO. .. íderu,. » ímo ■> , »

V o l a i a c k » ^ ‘8 48*S O ..... Idem. » s j> »
fa lxna...... 18!4 N  t % 11 ^  J Oleaje-

««. 48*0 .. NNK.. Caima«  ̂ ..  fra&f*®
ü̂k'iSiíLv.«.» 188*3 0*1 E ..... Idem.. . «

14*3 NG... ídem., «oup ’ o, »
§orist, . . . . . .  186‘5 7*8 S.. . . .  ídenou« Nebuloso.., »
Eui-go^.. . . .  786*3 10*8 m ídem*. N a b o s o *

vilkáolíáll «0*0 SE. .. ídem.. Nebuloso.. m
á'kiC.^r-eíi,,. ;6V3 §̂*4 SO..» ídem... Nuboso... »
q£ c „ ,4 ig6 ? : 1€,,;J NO... Brija,, Cubierto.. »

ÜlfeúLw 186*4 12 3 NE .. . Casi cub.® »
181*6 8 a .. .  C» fj & Nuboso.,» .  »

ZlMl sillas.- m'% l*cs SO. .. tóe > Lluvioso.. »
- cv « ... l l éB s e .... Ida* Cubierto.. »

sVírir y*®'** SEO... Rrt  ̂ Cm ie©p.a ^
' ‘m -ítey.,.. V*M8 ta'o s o .... ^mto. Oleaje,
tit, iOúíimi,, i "̂4 NO... 3n?{ Silboso.... Agitada»
Iris 1̂ *0 O ...,, D .<■ tramíí^

0 Í4‘6 SE..,. R# í'. Cubierto.. Olea]©*
ü;v.i. L „ . 7«5‘« O   V.° for° C»s» desp.® »
t'h f'kU ,.,»  N I .. .  firísa.. Cubierto.. «

0 ,. í$i% IDO G... . . .  fd#m». Brumoso.. franq,®
f ,  r. .

7L3£9 m  ENE.o B.* fie. Casidesp.® ’T *
M or^sve, , ,  1̂ 5*̂  3‘8 O. Brisa., k te .   2»
v", 14*1 SO.... hkmV. ,........... ........ - *•
fftfMarhcv RO'S 14*9 NO... Borras. Despejado. »

Forman parte de este número de la G a c e ta  los plie
gos 47 y 48 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS G U IA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L
U ¡  % m  d e  1 8 8 4 .,-— S a  h a lla  fsata es, ®I 
Álrnaoáfi ele la CIagita d i  M adbid, sítuaclo m 
{& |fl«uj.ta Imja clal Ministerio aie la Uohem»- 
cíárij á k& preei.os signíentesi

FBSSTASI

P r im e r a  « i e f .s 0 Ss)
Segnnd«      12
T e r c e r a  I d e m . . ...........................  8
En rústica, ©

A DMIKISTSACIÓN DE LA G&CETA DE MADRID.—
^  Las reclamaciones de.ejemplares de la G aceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los Buseritores, m  harán 
precisamente déñteo’.de los tras días siguientes a3.de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, d® ocho días . en provia- ■ 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tre»« meses 
para los do Ultramar; entendiéndose q_m fuera de estos plazos 
m  exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m. 
pidan. —1

JjrSOÁLAFQN GENERAL BE LOS EMPLEADOS DE 
^  Administración civil, activos y cesantes* dependientes de i 
Ministerio de la-Gobernación, precedido del artículo^correspon- 
dígate de k  ley y del Real, decreto- orgánico,—-Edición ofi« 
ciaL—Be halla do venta en el mismo Almacén do k  Gaceta 
be  Madexd, al precio db 50 céntimos el ejemplar.

SE VENDEN EN PÚBLICA Y  EXTRaJUDIOÍAL SU- 
basta 1.364 acciones al portador de la Compañía ds fe* 

rrocarriies Extremeños.
La licitación tendrá lugar el. miéreole® 21 de Noviembre 

actual, fe las dos y medía do la tarde, en la Notaría de Don 
E ulogio Barbero Quintero, sita calle de J»cometreso, 7 y 9, 
piso primero,, con arreglo al pliego de condicionas que está 
de manifiesto- en dicha. -Notaría. X —763,

S A N T O S  D E L  D I A

San Zacarías y Santa Isabel, padres del Bau ista. 

Cuarenta Horas ©n la iglesia parroquial de Santa María*


